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RESUMEN 

Este trabajo identifica los tipos de perfiles de víctimas por violencia 

familiar, que recurrentemente desisten de su denuncia ya iniciada. La línea de 

investigación es desde el derecho procesal penal y cuyo objetivo es identificar 

qué tipo de perfil de victima por violencia familiar es más probable que desista 

de su proceso ya iniciado, en la Fiscalía Provincial Penal.  

Este trabajo empleo la conceptualización, definiciones y otros, que 

desarrollan en función a las variables de estudio: contenidos teóricos sobre 

los tipos de perfiles que tienen las mujeres víctimas de violencia familiar y por 

el otro lado, bases teóricas respecto al desistimiento al proceso por violencia 

a la mujer o integrantes de grupo familiar.  

En cuanto a la parte metodológica, el presente trabajo de investigación 

fue de tipo básico. También recibió el nombre de investigación pura, teórica o 

dogmática, se caracterizó porque parte de un marco teórico permanece en él; 

la finalidad radica en formular nuevas teorías o modificar las existentes en 

incrementar los conocimientos científicos o filosóficos; el mismo que sirvió 

para desarrollar todos los aspectos importantes, desde la descripción del 

problema hasta la conclusión. Para la recolección de datos su utilizó las 

técnicas clásicas como encuestas a las víctimas por violencia familiar, 

entrevistas a los mismos fiscales como a sus asistentes y ficha de análisis a 

los protocolos de pericia psicológica de los años 2020 y 2021. 

Finalmente, podemos concluir después de haber sistematizado los 

resultados obtenidos que, si existe un determinado perfil de víctimas que 

desisten a su proceso iniciado, siendo el más recurrente el perfil dependiente 

económico y emocional que tienen la victimas hacia su agresor, siendo este 

perfil psicológico el más determinante que genera el desistimiento a los 

procesos por violencia familiar en la fiscalía provincial penal de amarilis – 

Huánuco 2021-2021. 

Palabras claves: desistimiento, factores de desistimiento del proceso, 

perfil de la víctima, violencia contra la mujer, víctimas de violencia familiar. 
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ABSTRACT 

This work identifies the types of profiles of victims of family violence, who 

recurrently desist from their already initiated complaint. The line of 

investigation is from criminal procedural law and whose objective is to identify 

what type of family violence victim profile is most likely to desist from their 

already initiated process, in the Amarilis Provincial Criminal Prosecutor's. 

This work used the conceptualization, definition and others, which are 

developed according to the study variables: theoretical content on the types of 

profiles that women victims of family violence have and on the other hand, 

theoretical bases regarding the withdrawal of the process due to violence. 

women or members of the family group. 

Regarding the methodological part, the present research work was of a 

basic type. It also received the name of pure, theoretical or dogmatic research, 

it was characterized because part of a theoretical framework remains in it; the 

purpose lies in formulating new theories or modifying existing ones in order to 

increase scientific or philosophical knowledge; the same one that originated to 

develop all the important aspects, from the description of the problem to the 

conclusion. For data collection, the classic techniques were shown, such as 

surveys of victims of family violence, interviews with the same prosecutors and 

their assistants, and an analysis sheet of the psychological expertise protocols 

for the years 2020 and 2021. 

Finally, we can conclude after systematizing the results obtained that, if 

there is a certain profile of victims who desist from their initiated process, the 

most recurrent being the economic and emotional dependent profile that the 

victims have towards their aggressor, this being the psychological profile. More 

decisive that generates the withdrawal of the processes for family violence in 

the Provincial Criminal Prosecutor's Office of Amaryllis - Huánuco 2021-2021. 

Keywords: withdrawal, factors for withdrawal from the process, victim 

profile, violence against women, victims of family violence. 
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INTRODUCCIÓN 

El presente trabajo está enmarcado dentro de la línea de investigación 

del derecho procesal penal, cuyo propósito fue identificar aquellos factores 

que inciden y/o motivan el desistimiento de una denuncia que hace la propia 

víctima de su agresor, por lo que desarrollamos aspectos teóricos que 

sustentan este hecho casi común en nuestro medio.  

La presente tesis expone los múltiples factores que vienen impidiendo la 

continuidad del proceso una vez ya iniciada muchas veces a instancias de la 

propia víctima. Por lo que se encuentra conformado por V capítulos y anexos: 

en el capítulo I podemos apreciar el problema de investigación donde se 

realizó la descripción del problema, así también se encuentra las 

formulaciones y objetivos general y específicos y la justificación, limitación y 

viabilidad de la presente investigación. 

El capítulo II presentamos el marco teórico, lo cual inicia consignando 

algunos antecedentes de investigación tanto a nivel internacional, nacional y 

local, luego encontraremos las bases teóricas que sustentan nuestro estudio, 

así como también nuestras definiciones conceptuales. Se incluye en este 

capítulo las hipótesis tanto la general y las específicas las variables y 

operacionalización de variables. 

En el capítulo III podemos apreciar el tipo de investigación que se empleó 

lo cual está enmarcado a una investigación de tipo básico, así también como 

el enfoque de tipo cuantitativa - cualitativa, el nivel de investigación lo cual es 

de carácter descriptivo – explicativo, asimismo el diseño que se empleo es 

descriptivo transversal simple, también se encuentra la población y muestra, 

las técnicas e instrumentos de recolección de datos que se empleó en la 

presente investigación junto con las técnicas para el procesamiento y análisis 

de la información 

El capítulo IV se observa finalmente la discusión del resultado donde se 

obtiene la solución del problema, así como mecanismos de soluciones. Para 

finalizar en el capítulo V se encuentra las conclusiones y recomendaciones de 

la presente investigación.
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CAPITULO I 

PROBLEMA DE INVESTIGACION 

1.1. DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN 

Como estudiante de la carrera de derecho y ciencias políticas se  me dio 

la oportunidad de realizar mis prácticas preprofesionales en la fiscalía 

provincial penal de Amarilis, fue ahí que pude  evidenciar un hecho que me 

llamo mucho la atención lo cual se volvía muy recurrente, puesto que 

constantemente se interponen muchas denuncias sobre delitos de violencia 

familiar y cada año va en notable incremento, pero que en cuanto se inicia un 

proceso muchas de las víctimas, muestran un desinterés por continuar con el 

proceso iniciadas por ellas mismas, llegando inclusive a desistirse del 

proceso.  

Todo ello me motivó a realizar la presente investigación ya que son 

mayormente mujeres con cierto perfil las que no solo sufren constantes actos 

de violencia, sino que también desisten de sus denuncias, algunas inclusive 

ya cuando su proceso está avanzado.  

En el distrito de Amarilis se observa que las victimas que sufren 

agresiones por violencia familiar, mayormente señalan como su agresor a sus 

parejas estables u ocasionales, convirtiéndose ellos en su agresor. 

Entonces son sus propios convivientes o esposos quienes en el mayor 

de los casos llegan a ser el sustento económico de la víctima y el sustento de 

su hogar, mostrando el agresor, una actitud de poder hacia los demás 

miembros de su familia que se manifiesta algunas veces con violencia hacia 

las mujeres. 

Empero pudimos observar que existe un determinado perfil que 

muestran las víctimas que, por lo general son mujeres de bajos recursos 

económicos y/o con niveles de baja educación académica, muchas de éstas 

viven en zonas rurales o alejadas de la ciudad. 
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Asimismo, observamos con frecuencia que estas mujeres víctimas que 

denuncian a su agresor, en el día de su declaración para ratificar y detallar los 

hechos que dieron motivo a su denuncia, la gran mayoría de ellas manifiestan 

no querer continuar con el proceso, pese a que se le preguntaba en interno si 

realmente hubo violencia y ellas manifestaban que sí, pero que no querían 

continuar con el proceso porque ya habían hablado con su agresor y habían 

llegado a un acuerdo verbal, inclusive quieren mantener su relación.  

En este mismo orden de descripción, observamos que muchas de la 

victimas ya habían sido anteriormente violentadas y no era la primera vez de 

haber sufrido agresiones físicas y/o psicológicas, inclusive que anteriormente 

también ya habían denunciado a su mismo agresor, pero por falta de interés 

no habían continuado con el proceso por violencia familiar y sus casos habían 

sido archivados. 

Son muchas las razones o justificaciones que ponen algunas mujeres 

víctimas por lo que manifiestan “que lo hacían por sus hijos” “que no quieren 

que sus hijos crezcan sin su padre”. Llegando inclusive a que algunas de ellas 

muestran su temor o preocupación por querer que el fiscal acepte su petición 

de no continuar con el proceso.  

Por otro lado, también existen otro grupo de víctimas que denunciaban 

a sus supuestos agresores sin tener pruebas, pero lo que más nos llamó la 

atención, es que estas mujeres que denuncian muestran un mayor interés en 

el proceso es decir, iban a sus declaraciones, realizaban seguimiento 

constante de sus casos preguntando a los operadores judiciales, pero que 

pese a que se notaba a través de las pruebas que no fueron agredidas ni física 

ni psicológicamente, ellas eran las que más reclamaban e incluso apelaban 

cuando sus casos se archivaban, evidenciándose que estas tienen otro perfil 

de víctimas.  

Estos hechos descritos, es el objeto del presente estudio y se enmarcan 

dentro de lo establecido en la ley 30364, “Ley para prevenir, sancionar y 

erradicar la violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar” y 

a su vez es previsto y sancionado por en el Articulo 122-B°del Código Penal. 
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El propósito de la investigación fue contribuir en hacer efectiva el proceso 

de violencia contra la mujer y los integrantes del grupo familiar, contribuyendo 

con datos e informaciones que permitieran reconocer a aquellos rasgos o 

perfiles de las mujeres víctimas que por su condición personal abandonaban 

su proceso iniciado con el propósito de establecer mecanismos y empoderar 

a las mujeres para que continúen con su proceso iniciado y evitar así los 

recurrentes desistimientos que vulneran los derechos fundamentales de no 

agresión a las mujeres. 

Para ello se consideró necesario identificar el tipo de perfil que tienen las 

victimas que no buscaban continuar con el proceso de violencia familiar y en 

cualquier momento desistían de sus pretensiones que las habían motivado a 

denunciar a su agresor, además nuestro propósito fue contribuir para que los 

órganos responsables que la ley 30364 establece, asuman sus funciones de 

manera efectiva especialmente con prevenir y empoderar a las víctimas a fin 

de que se prosigan con los procesos y finalmente el agresor tenga la sanción 

que la ley establece. 

1.2. FORMULACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN  

1.2.1. PROBLEMA GENERAL 

¿Es el Perfil de la víctima un factor de desistimiento a su proceso 

por violencia a la mujer o integrantes de grupo familiar en la Fiscalía 

Penal de Amarilis – Huánuco, 2020-2021? 

1.2.2. PROBLEMAS ESPECÍFICOS 

Fe1. ¿Cuáles son los factores más determinantes que generan el 

desistimiento de las víctimas a continuar con sus procesos 

interpuestos por violencia a la mujer o integrantes de grupo 

familiar en la Fiscalía Penal de Amarilis – Huánuco, 2020-2021  

Fe2. ¿En qué etapa del proceso existe mayor desistimiento por parte 

de las víctimas por violencia a la mujer o integrantes de grupo 

familiar interpuestos en la Fiscalía Penal de Amarilis – Huánuco, 

2020-2021? 
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Fe3. ¿Qué razones manifiestan las mujeres víctimas para desistir de 

sus procesos por violencia a la mujer o integrantes de grupo 

familiar interpuestos en la Fiscalía Penal de Amarilis – Huánuco, 

2020-2021? 

Fe4. ¿Qué mecanismos normativos se debe de proponer para 

empoderar a las víctimas con cualquier perfil a fin de que no 

desisten de sus procesos por violencia a la mujer o integrantes de 

grupo familiar interpuestos en la Fiscalía Penal de Amarilis – 

Huánuco, 2020-2021? 

1.3. OBJETIVOS 

1.3.1. OBJETIVO GENERAL 

Establecer si un determinado perfil de la víctima es un factor de 

desistimiento a su proceso por violencia a la mujer o integrantes de grupo 

familiar en la Fiscalía Penal de Amarilis – Huánuco, 2020-2021. 

1.3.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS. 

Oe1    Señalar los factores más determinantes que generan el 

desistimiento de las víctimas a continuar con sus procesos por 

violencia a la mujer o integrantes de grupo familiar interpuestos 

en la Fiscalía Penal de Amarilis – Huánuco, 2020-2021 

Oe2     Determinar en qué etapa del proceso existe mayor desistimiento 

por parte de las víctimas por violencia a la mujer o integrantes de 

grupo familiar interpuestos en la Fiscalía Penal de Amarilis – 

Huánuco, 2020-2021 

Oe3 Identificar las razones que manifiestan las mujeres víctimas para 

desistir de sus procesos por violencia a la mujer o integrantes de 

grupo familiar interpuestos en la Fiscalía Penal de Amarilis – 

Huánuco, 2020-2021. 

Oe4 Plantear mecanismos normativos que se debe de proponer para 

empoderar a las víctimas con cualquier perfil a fin de que no 
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desisten de sus procesos por violencia a la mujer o integrantes de 

grupo familiar interpuestos en la Fiscalía Penal de Amarilis – 

Huánuco, 2020-2021. 

1.4. JUSTIFICACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN 

El presente trabajo de investigación, se encontró inmerso dentro de la 

línea de investigación del derecho penal, ya que desde esa área se justificó 

por las siguientes razones: 

Existe un notable incremento al desistimiento a las denuncias sobre 

agresiones a las mujeres y los integrantes del grupo familiar, efectuadas por 

mismas víctimas, se crea una situación que nos motivó a investigar el tipo de 

perfil de tienen estas víctimas que no desean continuar con el proceso por 

voluntad propia. 

Es por ello que se pretendió a identificar que tipo de perfiles tienen las 

victimas por violencia familiar que desisten más al proceso, que puede ser por 

su bajo nivel académico, dependencia emocional, dependencia económica, 

entre otros factores. 

Para finalmente, habiendo identificado el mayor perfil de las víctimas que 

desisten al proceso frente al fiscal responsable, se pudo plantear mecanismos 

para evitar el desistimiento al proceso ya que esto conlleva a la impunidad de 

sus agresores y a su vez empoderar a estas víctimas a continuar con el 

proceso. 

1.5. LIMITACIONES DE LA INVESTIGACIÓN 

Como todo tipo de investigación y está en particular porque estuvo 

inmerso dentro de la línea de investigación del derecho procesal penal y a su 

vez que ésta relacionada con los derechos de la vida íntima de las mujeres o 

integrantes del grupo familiar, ya que son estas las que sufren agresiones 

físicas o verbales, existió la limitación de obtener información que proceden 

de las mismas víctimas ya que estas no estuvieron siempre dispuesta a 

brindar información sobre sus propios casos y algunas distorsionan la 

información. 
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Finalmente, otra limitación que se tuvo fue el factor del tiempo puesto 

que se contó con disponibilidad limitada para la elaboración de la presente 

investigación, ya que la investigadora cuenta con carga laboral motivo por el 

cual el tiempo fue muy limitado. 

1.6. VIABILIDAD DE LA INVESTIGACIÓN 

La investigadora realizó sus prácticas pre profesionales en la condición 

de asistente administrativo en la fiscalía provincial Penal de Amarilis, situación 

que le dio la oportunidad de observar “in situ” el problema objeto de la presente 

investigación. 

Asimismo, estuvo en contacto con los casos de violencia familiar, la 

misma que nos permitieron acceder a los protocolos de pericia psicológica 

que son insumos para obtener información relevante para los fines de la 

presente investigación.   

Finalmente, se contó con los recursos logísticos mínimos y necesarios 

además de que contó con el apoyo de sus padres y del asesor por la escuela 

académica de Derecho. 
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CAPITULO II 

MARCO TEORICO 

2.1. ANTECEDENTES DE LA INVESTIGACIÓN 

A nivel internacional encontramos estudios del tema muy relevante 

como: 

2.1.1. ANTECEDENTES INTERNACIONALES 

Tabla 1  

 Perfil De La Mujer Víctima De Violencia Intrafamiliar En El Municipio De Mixco, 

Departamento De Guatemala 

Comentario: Podemos concluir de la investigación realizada por la 

tesista que las mujeres víctimas que sufren violencia familiar, son 

aquellas mujeres de temprana edad siendo incluso muy jóvenes, con 

estudios incompletos, asimismo también hay mujeres que vienen de 

familias disfuncionales, por lo que se vuelve un hecho recurrente que 

estas mujeres son las más vulnerables a sufrir actos de violencia en su 

vida, ya que llegan a normalizar la violencia.  

 

Constante Alfonzo, M, (2021) “Factores que inciden al desistimiento 

de las denuncias por violencia intra familiar que derivan en el delito de 

feminicidio en la ciudad de guayaquil. Parroquia tarqui del periodo de 

Autor 
y año 

Fuente 
Objetivos Diseño Muestra Instrumen

tos 
Resultados 

Roca y 
Quiroa 
(2014) 

Tesis 
Pre-
Grado 

Fue 
identificar 
el perfil de 
las mujeres 
víctimas de 
violencia  
Intrafamilia
r. 
 

Fue una 
investiga
ción 
descriptiv
a, con un 
análisis  
Cualitativ
o. 
 

La población 
investigada 
fue 
25  
mujeres que 
han sido o 
son víctimas  
de violencia 
intrafamiliar y 
25 
profesionale
s en el área 
legal y la 
psicológica. 

 

Se utilizó 
como 
instrumento 
una lista de  
cotejo, 
entrevista  
con  
profesionale
s  y asimismo  
un  
cuestionario  
aplicado  a  
mujeres  
víctimas. 
 

El  
perfil de la  mujer  
víctima  de  violencia  
intrafamiliar  es:  
mujeres 
con 
una edad  promedio  
de  26  a  30  años,    
posee  nivel  
primario,   es   ama   
de   casa,   proviene   
de   hogares   
integrados   pero  
disfuncionales en 
donde ha existido 
violencia. 

http://repositorio.ug.edu.ec/browse?type=author&value=Constante+Alfonzo%2C+Mayron+Wladimir
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marzo a junio del 2020. posibles medidas de prevención”, Universidad 

de Guayaquil. Guayaquil - Ecuador. (Tesis para obtener el título de 

abogado).  

El presente trabajo se enfoca en los factores que inciden en el retiro 

de las denuncias por violencia intrafamiliar resultantes en el Municipio de 

Guayaquil, Parroquia Tarquis, desde el periodo de marzo de 2020 a junio 

de 2020, y las posibles medidas preventivas. 

Con el proyecto realizado se buscaba establecer normas para 

prevenir la violencia y el maltrato a la mujer, que permitan a la sociedad 

en su conjunto proteger, detener o reducir las vulneraciones del núcleo 

familiar. Dado que, si no se presenta una denuncia adecuada, correrán 

el riesgo de sufrir más abusos y, como consecuencia, daños 

permanentes en su integridad física, mental, emocional o, en el peor de 

los casos, la muerte. 

2.1.2. ANTECEDENTES NACIONALES 

A Nivel Nacional, existen estudios relacionados al tema:  

Tabla 2 

 Violencia familiar en la zona urbana de Chota - 2015    

Comentario: Por lo manifestado por el tesista que puede 

evidenciar que en la ciudad de Chota – Perú, son las madres de familia 

en su gran mayoría quienes sufren actos de violencia familiar en su 

propio hogar, ello crea la normalización de la violencia en el 

Autor y 
año 

Fuente 
Objetivos Diseño Muestra 

Instrumentos 
Resultados 

Tapia 
(2015) 

Tesis 
Pre-
Grado 

Describir y 
analizar la 
violencia 
familiar en 
la Zona 
Urbana de 
Chota-
2015. 

La 
investiga
ción es 
de 
enfoque 
cuantitati
vo, tipo 
descriptiv
o y de 
corte 
transvers
al. 

Estuvo 
conforma
da por 214 
familias 
de la 
ciudad de 
Chota.  

Técnica de 
entrevista  

Las familias de 
la zona urbana 
de Chota que 
presentaron 
violencia familiar 
representan un 
menor 
porcentaje 
(37,4%), frente a 
las que refirieron 
no presentar 
violencia. 
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subconsciente de sus menores hijas, quienes muchas veces llegan a 

repetir dicho patrón de conducta y perdonar a su agresor. 

Tabla 3  

Rasgos de personalidad en víctimas de violencia familiar del centro de 

emprendimiento mujer de la ciudad de Cajamarca 

Comentario: De la investigación realizada se puede evidenciar que 

la mayoría de mujeres violentadas presentan un perfil dependiente 

emocional, volviéndose más vulnerables a sufrir violencia y poner 

límites, asimismo también existe una característica muy común entre las 

víctimas y es que son mujeres con un razonamiento bajo, estabilidad 

emocional baja, calladas y reservadas. Esto hace que no cuenten los 

actos de violencia que pueden sufren. 

2.1.3. ANTECEDENTES LOCALES 

Tabla 4  

Factores Socio jurídicos que incrementan los actos de violencia contra la mujer En La 

Comisaría del distrito de Amarilis, 2019 

Autor y 
año 

Fuente 
Objetivos Diseño Muestra 

Instrumentos 
Resultados 

Rumay y 
Terrones 
(2019) 

Tesis de Pre-
Grado 

Identificar y 
describir los 
rasgos de 
personalidad 
que 
caracterizan 
a las 
víctimas de 
violencia 
familiar del 
Centro de 
Emprendimi
ento Mujer 
de la ciudad 
de 
Cajamarca. 

Tipo 
básico o 
descriptivo
, de diseño 
no 
experimen
tal con 
corte 
transaccio
nal. 

La población 
estuvo 
conformada 
por 52 
mujeres 
mayores de 
18 años. Se aplicó el 

Cuestionario de 
Personalidad 16 
PF-5 de Cattel. 

Las mujeres de 
este estudio 
presentan, 
autosuficiencia 
alta, abstracción 
alta, tensión alta, 
sensibilidad alta, 
razonamiento 
bajo, animación 
baja, dominancia 
baja y 
estabilidad baja. 

Autor y 
año 

Fuente 
Objetivos Diseño Muestra 

Instrumentos 
Resultados 

Ramón 
(2021)  

Tesis de 
Pre-Grado 

Determinar 
en qué 
medida los 
factores 
sociales y 
legales 
promueven 
la violencia 
contra las 
mujeres en 
la 
comisaría 
del distrito 

la 
investiga
ción es 
de diseño 
descriptiv
o 

la muestra 
estuvo 
compuesta 
por 10 
expertos 
en derecho 
de familia, 
asimismo 
05 
expediente
s judiciales 
referidos a 
la violencia 

Se aplicó el 
fichaje, 
encuestas y 
análisis de 
denuncias 

Se puede 
determinar que 
hay una 
variedad de 
factores 
sociales y 
legales en la 
comisaría del 
distrito de 
Amarilis que 
exacerban la 
violencia 
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Comentario:  Se puede concluir que en el distrito de Amarilis la 

mayoría de mujeres víctimas de violencia familiar, son dependientes 

económicamente de su agresor que en la mayoría de los casos es su 

marido o conviviente, es por esa razón que las mujeres que sufren 

violencia se aferran al agresor y lo perdonan fácilmente.  

Tabla 5  

Perfil del agresor y violencia en mujeres de una zona periurbana 

Comentario: Por lo señalado por la investigadora, podemos 

concluir que los operadores de justicia deberían poner más énfasis en 

determinar el perfil psicológico que tiene el agresor ya que esto les 

permitiría identificar conductas agresivas que pueden muestran frente a 

las víctimas y de esta manera los operadores de justicia puedan diseñar 

estrategias para prevenir la violencia en las mujeres y no crear 

impunidad. 

 

 

 

 

de Amarilis 
en 2019. 

contra la 
mujer. 

contra las 
mujeres. 

Autor y 
año 

Fuente 
Objetivo
s 

Diseño 
Mu
estr
a 

Instrumentos Resultados 

Fernán
dez  y 
Prado, 
(2019) 

Tesis 
de Pre-
Grado 

El 
objetivo 
de la 
investiga
ción fue 
determin
ar la 
relación 
entre el 
perfil del 
agresor y 
la 
violencia 
de pareja 
en 
mujeres. 

Diseño 
correla
cional. 

La muestra 
fue 48 
mujeres 
víctimas de 
violencia. 

Se aplicó la 
entrevista. 

La información de la 
presente 
investigación; 
representa un aporte 
para la sensibilización 
del personal sanitario 
y especialmente para 
los profesionales 
obstetras en el 
sentido de detectar el 
perfil característico 
del agresor que 
acompaña a 
situaciones de 
violencia de pareja, y 
registrar tales 
comportamientos. 
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2.2. BASES TEÓRICAS 

2.2.1. PERFIL DE LA VÍCTIMA 

A. Definición de víctima: La victima llega a ser en la presente 

investigación el centro de estudio es por ello que lo definimos de la 

siguiente manera: 

Según Champo Sánchez, N (s/f) refiere que “El termino 

victima hacer referencia a la persona que ha sufrido una pérdida, 

daño o lesión, sea en su persona propiamente dicha, su propiedad 

o sus derechos humanos, como resultado de una conducta que 

constituya una violación a la legalización penal nacional”.  

Las víctimas más directas son las víctimas de los delitos, no 

sólo los sujetos pasivos o propietarios de bienes jurídicos, sino 

también otras pérdidas materiales o psíquicas, directas o 

indirectas, como familiares, herederos, sociedades, sus miembros, 

acreedores, etc. 

A continuación, presentamos los tipos de victimización y 

según Uribe Arzate, Enrique, & Romero Sánchez, Jesús. (2008) 

determinan de la siguiente forma: 

a)  Victimización primaria: está destinado a personas o 

individuos específicos. Esta es una víctima típica 

generalmente citada por científicos. 

b)  Victimización secundaria: es la que padecen un grupo de 

población o industria lo sufre. Este tipo de victimización 

implica identificar un grupo de personas en las que se centra 

el delito. Por ejemplo, el homicidio intencional de una mujer a 

menudo se denomina feminicidio. 

c)  Victimización terciaria: es la que amenaza a la población en 

su conjunto. Este tipo de victimización se manifiesta en delitos 
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con un predicado más amplio, como los delitos contra el 

medio ambiente. 

En el mismo sentido, según Ricardo Gutiérrez (s/f) tipifica a 

las víctimas de la siguiente manera.  

1)  Víctima Provocadora: desde un punto de vista etnológico, es 

crucial porque anima a los criminales a delinquir. 

2)  La víctima consciente: es un provocador autorizado o 

instigador de la acción. Quiere el hecho delictivo y hace todo 

lo que puede y está a su alcance para que se produzca: toma 

la iniciativa, suplica, exige la intervención. Este tipo de 

incitación, arrogancia o incitación contra las víctimas a 

menudo ocurre en ciertos casos de homicidio buscado, donde 

los menores alientan a los funcionarios a violar las leyes 

diseñadas para protegerlos, o las personas personalmente 

alientan a alguien a mutilarlos para salvarse. Servicio militar o 

aborto a petición de la víctima.  

3)   La víctima no consciente: en tales casos, a diferencia del 

tipo anterior, la víctima no inicia la conducta, sino que la 

provoca a través de reacciones conscientes o inconscientes. 

4)  La víctima precipitante. este término se refiere a una 

persona que, mediante el uso de la fuerza o la exhibición de 

un arma, hace que se tome una acción en su contra. 

5)  Víctima participante: si bien la víctima provocadora juega un 

papel protagónico en el origen del delito, los participantes 

suelen estar en la etapa misma de ejecución. Su participación 

puede implicar una actitud pasiva que contribuya a la 

comisión del delito, o puede ser de forma positiva. 

6)  Víctima indeterminada: el que sale a la calle y ataca a 

alguien, al primer transeúnte. A él no le importa la víctima; sea 



25 

hombre o mujer, no le importa su nombre ni su estatus, y lo 

único que le importa es aferrarse a lo que lleva en el bolsillo. 

7)  Víctima determinada: a veces el sacrificio no es infinito. A un 

hombre que mata a una mujer que ya le es infiel no le importa 

matarla a ella, en lugar de matar a otra mujer. Debe 

determinarse, sobre todo siendo mujer, la pasión en el crimen. 

8)  Victima-infractor: se trata de cometer un delito y, en última 

instancia, convertirse en una víctima. Por ejemplo, matar en 

defensa propia. 

9)  Víctima-simulante: que acusa y busca presentar cargos 

penales contra un deseo particular de un error judicial. 

10)  Víctima-imaginaria: suelen ser personas con cierta 

personalidad o psicopatía conductual. Así es con el gran 

apologista, el perseguido, el perseguidor, el explicador 

histérico. 

B.  Perfil de la víctima de violencia de genero 

A continuación, presentamos la definición sobre lo que es un 

perfil dentro del contexto de la presente investigación. 

El Perfil: A decir del psicólogo Jung (s/f) que refiere que es:  

Aspectos o grupos de aspectos diferentes o 

específicos que se encuentran en una cosa, persona o grupo 

en particular que describen o definen linealmente una 

cualidad o característica de un objeto, persona o grupo 

determinado, cuando se representan en un plano físico, la 

misma palabra que nombra los accesorios. y detalles 

determina el grado de integridad. 

Este autor agrega que según el perfil de las personas se forma 

la personalidad es por ello que se determina ocho tipos de 

personalidades los cuales son:  
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1.-  Pensamiento introvertido: le interesan más las ideas que 

los hechos y conoce su realidad interior mejor que nadie. 

Esto significa que son más conscientes de sus propios 

pensamientos que de lo que sucede en el mundo exterior. 

Disfrutan de pensamientos abstractos, reflexiones y 

desafíos teóricos como los que plantea la filosofía. 

2 .-  Sentimental introvertido: son introvertidos y poco 

conversadores, pero a la vez amables y empáticos, tienen 

cierta capacidad para establecer una conexión emocional 

con su círculo íntimo, aunque no quieran demostrar afecto. 

3.-  Sensación – introvertido: aquellos que son introvertidos 

sensibles, como otros introvertidos, se enfocan en los 

fenómenos subjetivos en lugar de los fenómenos objetivos 

que suceden a su alrededor. 

Pero la diferencia es que en este caso los fenómenos están 

más relacionados con las impresiones sensoriales y tus 

sentimientos internos. Según Jung, esta personalidad suele 

caracterizar a una persona que se dedica a las artes u 

oficios. 

4.- Intuitivo – introvertido: son muy soñadores, llenos de 

fantasías sobre el futuro, sin importar el presente. Puedes 

reconocerlos por sus personalidades de ensueño. 

5.-  Pensamiento extrovertido: crean interpretaciones del 

mundo y su entorno basadas en su entorno, creando reglas 

casi inquebrantables sobre la realidad. Estas personas no 

suelen cambiar su forma de ver las cosas y tratarán de 

imponer su opinión a los demás. También suelen tratar de 

reprimir sus emociones y sentimientos. 

6.- Sentimental-extrovertido: son personas muy empáticas 

que conectan fácilmente con los demás mientras disfrutan 

de su compañía. Este es un muy buen perfil de relación ya 

que tienen excelentes habilidades sociales. Por otro lado, 

suelen tener una baja propensión a la reflexión y al 

pensamiento abstracto. 
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7.-  Sensación – extrovertido: en este tipo de personalidad, la 

búsqueda de sensaciones tangibles se entrelaza con la 

experiencia del entorno y de otras personas. Las personas 

con esta personalidad prosperan interactuando con los 

demás y necesitan un cambio casi constante de estímulos. 

8.-  Intuición- extroversión: los extrovertidos intuitivos tienden 

a emprender varios proyectos y aventuras a mediano y largo 

plazo y siempre comienzan de nuevo cuando terminan. 

Les encanta viajar, transformarse, interactuar con su 

entorno y vivir todo tipo de aventuras. Por lo general, con 

este tipo de personalidad, tu interés por algo dura hasta que 

lo consigues. 

 

C.  La violencia: Según (Kaplan, 2006) proviene del latín “violentus”, 

que significa ir más allá del camino, estado o situación natural de 

uno; En resumen, se define como: "un intento de controlar o 

dominar a otra persona". 

Parafraseando la definición de violencia según la convención 

Belen do para (1994) dice que:  

La violencia contra la mujer es una violación de los derechos 

humanos, donde quiera que ocurra. La mayoría de los países 

del mundo se han sumado a esta definición y la han traducido 

en obligaciones nacionales e internacionales de respetar, 

proteger y garantizar el derecho de todas las mujeres a una 

vida libre de violencia. La convención también agrega que hay 

muchas definiciones y formas de violencia contra la mujer que 

están incorporadas en las leyes y otras políticas, y que se 

deben utilizar conceptos básicos reconocidos 

internacionalmente.  

 

En este mismo sentido el Diccionario de la Real Academia de la 

Lengua Española define que: "la agresión es forzar un medio 

sobre alguien o algo para vencer la resistencia. Como el uso de la 
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fuerza para obtener algo de una persona o grupo que no está 

dispuesto a dar su libre consentimiento, abierta o 

encubiertamente". 

 

D. La Justificación de la violencia 

Según la página web “La Tercera Biut” la Psicologa Labra (s/f) 

señala que: 

Es importante tener en cuenta que la violencia viene de 

diferentes formas, incluyendo la violencia psicológica y violencia 

verbal.  

En su forma más leve, la violencia como argumento de 

autodefensa afirma que ante cierta violencia se justifica una 

respuesta igualmente violenta. Por ejemplo, puede ser legal 

devolver el golpe, pero cuando se enfrenta a la intimidación 

(una forma de abuso psicológico, verbal e institucional), 

puede ser irrazonable devolver el golpe (una forma de abuso 

físico). 

La violencia doméstica y de género ya no es un problema a 

abordar, sino un verdadero problema de salud pública, ya que 

muchas mujeres son abusadas y victimizadas a manos de sus 

parejas en diversos sectores como el económico, social y 

cultural. 

 

En este mismo sentido, Labra agrega: 

Que incluso, muchas veces las víctimas intentan 

encubrir a su agresor. Nos dice que “Más que encubrir un 

delito, una mujer agredida piensa que puede cambiar o 

simplemente hay una negación de que está viviendo 

violencia, muchas veces puede minimizar el daño que 

recibe. Darse cuenta de que se vive con violencia significa 

estar al nivel de las decisiones para activar los elementos 
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circundantes. Ante eso, una persona puede negar, creer y 

decir “realmente no es un problema”, “solo es forzado”, “todo 

está bien, tal vez yo lo veo diferente”. 

 

La psicóloga señala, por qué podrían incluso continuar 

viviendo con sus maltratadores. “Las variables de amor románticas 

pueden intervenir, el amor puede, negarse a las víctimas de este 

hecho, pensar que pueden controlarlo mañana mostrándoles 

responsabilidad en lugar de agresor”. 

Además, el mismo autor agrega: “Como sociedad, todos 

somos una red de apoyo, no solo las familias. Cuando lees sobre 

un caso de violencia o escuchas voces a tu alrededor, la víctima 

vuelve a ser abusada por la sociedad, la sociedad te señalará 

prejuicios, por ejemplo, "es una práctica común", "tal vez le guste". 

(...) La falta de denuncia de las víctimas se explica en varios 

ámbitos.  

Por un lado, en lo que respecta al síndrome de la mujer 

maltratada, no debemos olvidar que una mujer que es objeto de 

violencia sufre algún tipo de trauma, por ejemplo, cuando sufre un 

accidente o la muerte de un ser querido, pero esto significa que sus 

capacidades de toma de decisiones se ven reducidas, así lo indica 

el médico psiquiatra forense Miguel Lorente, quien dice que la 

mujer es un bonsái contra el cual el hombre ejerce violencia, y se 

limita a la violencia psicológica, física y/o sexual todos los días.  

La experta indica que, siguiendo con el ejemplo del Bonsái: 

Las mujeres tienen todas las oportunidades para presentarse, 

pero generalmente son mujeres que han vivido en un entorno 

abusivo durante muchos años y permanecen en una relación 

debido a diversas variables, ya sea amor romántico o dependencia 

financiera. la creencia de que la familia todo lo puede, y muchas 

otras creencias.  
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Por lo que a nivel psicológico puede verse gravemente 

dañado, con síntomas depresivos, trastorno de estrés 

postraumático, etc. 

 

E. La Violencia contra la mujer según la ONU 

Este estamento mundial refiere por violencia contra la mujer 

“cualquier acto de violencia contra la mujer, ya sea en la vida 

pública o privada, puede causar daño o sufrimiento físico, sexual o 

psicológico a la mujer y amenazar, coaccionar o privar 

arbitrariamente a la mujer de su libertad de vivir”. 

A continuación, la ONU Mujeres (s/f) establece los tipos de 

violencia que enfrentas mayormente las víctimas, las cuales son: 

- Violencia económica: esto incluye lograr o intentar lograr la 

dependencia económica de otra persona manteniendo un 

control total sobre los recursos financieros de la otra persona, 

evitando que use esos recursos y prohibiéndole trabajar o 

asistir a la escuela. 

 

- Violencia psicológica: esto incluye incitar al miedo mediante 

la intimidación; amenaza con causar daño físico a la persona, 

su pareja o hija o hijo, o amenaza con destruir sus mascotas 

y bienes; someter a una persona a violencia psicológica u 

obligarla a asociarse con amigos, aislamiento de la familia, la 

escuela o el trabajo. 

 

- Violencia emocional: consiste, por ejemplo, en socavar la 

confianza en sí mismo de una persona a través de críticas 

constantes, subestimación de sus capacidades, insultos u 

otras formas de abuso verbal; dañar la relación de la pareja 

con sus hijas o hijos; o impedir que la pareja vea a familiares 

o amigos. 
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- Violencia física: esto incluye la causa o el intento de herir, 

vencerlo, vencer, quemar, agarrar, exprimir, aplaudir, tirar el 

cabello, morderse, morder, renunciar a la atención médica o 

al consumo forzado de alcohol forzado que consume alcohol 

o drogas, y el uso de Cualquier otro tipo de resistencia física. 

Puede incluir pérdida de propiedad. 

 

- Violencia sexual: esto incluye obligar a una pareja a tener 

relaciones sexuales sin su consentimiento.  

 

a) Fases de la Violencia a la mujer 

La psicóloga estadounidense Leonor Walker (s/f) planteo tres 

fases que se repiten en los casos de violencia y los denominó de la 

siguiente manera: 

Fase 1: Acumulación de la tensión: esta fase puede durar 

indefinidamente, pudiendo ir desde días, semanas, meses o 

años. Habrá pequeños incidentes en el interior, como gritos o 

pequeñas peleas.  

 

Fase 2: Estadillo de la tensión: Walker define esta etapa como 

"una liberación incontrolable de la tensión acumulada en la 

etapa anterior". Esta vez, la falta de control y la destructividad 

dominaron la situación. Se produce maltrato físico, psíquico 

y/o sexual, que es una etapa de incidente grave (donde los 

insultos, agarrones y patadas dan lugar a lesiones). Este es 

un ataque más severo que puede desaparecer rápidamente y 

puede durar horas o incluso días.  

 

Fase 3: Luna de miel o arrepentimiento: esta fase suele seguir 

a la segunda fase. Se caracteriza por una relativa paz, donde 

el agresor es cariñoso, amable, incluso arrepentido, incluso 

suplica perdón y promete no volver a hacerlo. La tercera fase, 

que suele acortarse o desaparecer con el tiempo, está llena 
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de amor, cariño, arrepentimiento y compromiso para que la 

mujer sienta que su pareja está cambiando.  

b)     El proceso de violencia familiar en legislación nacional 

El proceso en los casos de violencia familiar viene siendo 

regulado por medio de la Ley N° 30364, ley para prevenir, 

sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres y los 

integrantes del grupo familiar, la cual fue promulgada en el diario 

oficial “El peruano” en Lima, a los seis días del mes de noviembre 

del dos mil quince.  

Ley para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la 

mujer y sus familiares. La ley se utiliza en relación con la violencia 

doméstica. Que parafraseando la definición que el ministerio de la 

mujer y poblaciones vulnerables establece que la Ley N° 30364 es 

una ley promulgada por el Estado del Perú para prevenir, erradicar 

y sancionar toda forma de violencia contra las mujeres y sus 

miembros por su condición en la familia, independientemente de 

que sea pública o de la esfera privada. 

Especialmente si son vulnerables por su edad o salud, como 

niñas, niños, jóvenes, ancianos y personas con discapacidad. 

Establecer mecanismos, medidas y políticas integrales para la 

prevención, atención y protección de las víctimas y la reparación 

del daño causado, así como asegurar la persecución, sanción y 

rehabilitación de los agresores condenados para proteger a las 

mujeres y sus familiares de las violaciones de la violencia, 

asegurando así el pleno ejercicio de sus derechos. 

El Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, es un 

órgano rector que se ocupa de la prevención, protección y atención 

de la violencia contra la mujer y los miembros de la familia, así 

como coordina, formula y vigila la efectiva implementación y 

observancia de la violencia en el que está presentado en la Ley. 

http://www.mimp.gob.pe/files/transparencia/ley-30364.pdf
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En el artículo 5 de la ley 30364 parafraseando díganos que 

la violencia contra la mujer es toda conducta o conducta que 

por razón de su condición en el ámbito público o privado 

cause la muerte, lesión o sufrimiento físico, sexual o 

psíquico. 

Artículo 6: La definición nos dice que la violencia contra un 

miembro de la familia: se refiere a cualquier acción o 

comportamiento de un miembro de la familia que cause la 

muerte, lesiones o dolor físico, sexual o psicológico a otro 

miembro de la familia. 

Artículo 7: indican que los sujetos de protección jurídica son 

mujeres, cónyuges, excónyuges, cónyuges, familiares de ex 

convivientes, padrastros, madrastras, ascendientes y 

descendientes en todo el ciclo de vida; cónyuges y parejas, 

cuartos parientes, segundos parientes y parientes 

convivientes, pero sin relación contractual o laboral; y 

aquellos que tienen hijos juntos al momento del abuso, ya sea 

que vivan juntos o no. 

Luego de analizar el artículo segundo de la misma ley, indica 

los procedimientos especiales que se llevan a cabo en casos 

de violencia contra la mujer y sus familiares: 

Las leyes anteriores otorgan competencia a los tribunales de 

familia para conocer de denuncias de violencia contra la mujer 

o miembros de la familia. 

 

En el Artículo 15: determinar una queja se puede presentar 

por escrito u oralmente. Si este es un idioma, se debe ofrecer 

un proyecto de ley. 

También cabe señalar que puede ser interpuesta por el 

agraviado o por cualquier otra persona en nombre del 

agraviado y la Defensoría del Pueblo puede interponer la 

correspondiente denuncia, ya que no se requieren trámites ni 

honorarios ni firma del defensor. 
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El Artículo 16: nos dice que: 

Dentro de las setenta y dos horas siguientes a la 

interposición de la denuncia, el Juzgado de Familia o su 

juez revisará el caso y decidirá en audiencia oral para 

que se adopten las medidas de protección en caso de 

ser necesario. También podrá de oficio o a petición de la 

víctima dictar medidas de protección en audiencia oral 

para proteger pretensiones de pensión alimenticia, 

régimen de visitas, posesión, suspensión o extinción de 

la patria potestad, medidas de liquidación, entre otros 

aspectos que fueran necesarios para la víctima.  

Terminado de analizar todo lo actuado, es remitido el caso a 

la fiscalía penal para dar inicio al proceso penal. 

En el artículo 26 de la mencionada ley nos habla sobre el 

contenido de los certificados médicos e informes, lo cual estipula 

que los certificados de salud física y mental emitidos por médicos 

de las instituciones de salud pública de las distintas dependencias 

y dependencias estatales y de los distintos niveles de la 

administración pública, que tengan valor probatorio del estado de 

salud física y mental en casos de violencia contra la mujer y sus 

familiares. También son válidos los certificados emitidos por los 

centros de salud diocesanos y las instituciones privadas, que deben 

ser aprobados por el Ministerio de Salud. 

Si existen informes pertinentes sobre la calificación de las 

lesiones físicas y psíquicas de la víctima, estos deben cumplir con 

los parámetros medicolegales del Departamento de Medicina Legal 

y Peritaje Forense del Ministerio de Estado, estos informes médicos 

contienen información detallada sobre los resultados de las las 

evaluaciones físicas y psicológicas a las que ha sido sometida la 

víctima.  
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El certificado de valoración médica debe documentar el 

derecho a días médicos y el derecho a días de incapacidad médica 

reglamentarios. 

Los informes psicológicos de los centros de emergencia de la 

mujer y otros servicios públicos especializados también tienen valor 

probatorio en relación con la salud mental relacionada con la 

violencia contra la mujer y los miembros de la familia. 

Por lo tanto, el consentimiento del psicólogo a la investigación 

de rutina es fundamental para determinar el perfil de las víctimas 

de violencia doméstica, porque el informe del psicólogo es un 

documento científico y objetivo firmado y fechado por el psicólogo 

que ha expresado sus observaciones y conclusiones. sobre los 

hechos evaluados. Es una prueba importante en muchos casos 

judiciales. 

En el art. 124-B C.P. Describe la determinación de la 

gravedad del daño psicológico a las víctimas de violencia, incluidas 

las mujeres y los familiares, afirmando que (..) el grado de daño 

psicológico se determina mediante una evaluación basada en 

herramientas técnicas especializadas que guían el trabajo de los 

expertos, con la siguiente equivalencia: 

a.  falta de lesiones leves: nivel leve de daño psíquico.,  

b.  lesiones leves: nivel moderado de daño psíquico,  

c.  lesiones graves: trastorno mental grave o 

extremadamente grave para determinar qué constituye 

un delito penal; de donde se puede concluir que 

cualquier función o capacidad mental de una persona 

debe estar afectada o alterada para establecer un 

trastorno mental. 

Otras normativas y tratados que abordan en los casos de 

violencia familiar son: 
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- La Declaración Universal de Derechos Humanos (1984) 

se encuentra reconociendo que todos los seres 

humanos “nacen con libertad, dignidad e igualdad de 

derechos” 

- La "Convención sobre los Derechos Políticos de la 

Mujer" de 1952, que reconocía el sufragio femenino y la 

igualdad de derechos. También admitió que estaba 

calificado en la Declaración de 1967 sobre la abolición 

de la discriminación contra la mujer. 

- "Declaración sobre la eliminación de la violencia contra 

la mujer" (Asamblea General de las Naciones Unidas, 

1993).  

- La Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar 

y Eliminar la Violencia contra la Mujer (1994, Convención 

de Belém) fue ratificada en Perú el 2 de abril de 1996.  

-  Decreto Legislativo N° 1323, 06 de enero de 2017. Se 

aprobaron una serie de reformas legislativas, incluidas 

algunas reformas de sentencias, y se ha recomendado 

una Comisión de Familia, Justicia y Derechos Humanos. 

-  ‘Constitución Política del Perú artículo 2°.24. e) de la 

Constitución Política configura a la presunción o, mejor 

dicho, estado de inocencia, como un derecho 

fundamental. Así señala: “Toda persona tiene derecho a 

la libertad ya la seguridad personal. Por lo tanto, toda 

persona se presume inocente hasta que un tribunal de 

justicia pruebe su culpabilidad”. 

Una Análisis a la Ley 30364 que realiza Cristina Valega (2008) 

nos dice que: Una de las críticas más fuertes a la antigua ley fue 

que se limitaba a sancionar los actos constitutivos de violencia 

intrafamiliar, es decir, los cometidos únicamente por personas 

relacionadas con la familia de la víctima (cónyuge, pareja, expareja, 

padre, descendencia, pariente victimizado y superiores) para 

implementar el comportamiento. Hasta los familiares de cuarto 
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grado, los familiares de segundo grado, las parejas no trabajadoras 

y contractuales y las que tengan hijos).  

Es decir, no existen normas en nuestro país que permitan la 

violencia contra las mujeres por razón de género, sino sólo en el 

hogar.  

Estos cambios son positivos, ya que los casos individuales de 

violencia contra la mujer no requerían una respuesta estatal en la 

ley anterior (si no ocurrían en el hogar o no eran código penal u 

otros delitos legales en la lex specialis). Además, significa adecuar 

al país peruano a los estándares internacionales en materia de 

derechos humanos, que se comprometió a respetar hace nueve 

años. El cumplimiento de las obligaciones internacionales también 

es beneficioso, pues el artículo 9 de la norma reconoce el derecho 

a vivir libre de violencia, que incluye el derecho a ser libre de 

cualquier forma de discriminación, libre de estigma e intocable. 

Estereotipos basados en conceptos de inferioridad y 

subordinación. 

F. Concepto de Victimología 

La Victimología se convierte en un estudio científico de la 

victimización, de modo que se entiende por víctima a toda persona 

que ha sufrido pérdidas, ya sea como consecuencia de la acción o 

inacción propia o ajena, o por causas accidentales” (Rodríguez, 

2002, p.25). 

Asimismo, la victimologia pasa a formar parte de la 

criminología, que se encarga de estudiar a las víctimas, no como 

consecuencia de la conducta delictiva, sino como una de sus 

causas, a veces la causa misma.  

Yamarellos y Kellens afirman que la Victimología es una rama 

de la Criminología que se ocupa de la víctima directa del crimen.  

a) Factores Victimógenos 
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También se denominan predisposiciones o factores de riesgo 

que ayudan a que una persona se convierta en víctima. Son 

fundamentales en victimología porque permiten medir el perfil 

de las víctimas y entender cuáles son los casos más comunes 

de victimización.  

Existen varios factores siendo las más comunes dos: 

 

a) Factores exógenos: Son elementos que vienen del exterior 

y pueden venir de cualquier lado. La victimología utiliza 

estos aportes para ubicar lugares con altos índices de 

victimización para crear mapas y calendarios de 

victimización (Rodríguez, 2002). Otros factores externos son 

el estado civil, la educación, los antecedentes, el lugar de 

residencia, la profesión, la familia, la situación económica, 

etc.  

 

b) Factores Endógenos: son factores que se desarrollan en 

un individuo y se dividen en dos grupos: Los factores 

biológicos, es decir, la condición física, la edad y el sexo, son 

factores que influyen, por ejemplo, una persona con 

discapacidad física puede sentirse vulnerable y un blanco 

fácil para los delincuentes debido a su condición, esta 

posibilidad aumenta para menores y adultos mayores, 

mientras que el género dependerá del tipo de delito ya que 

la mayoría de las víctimas pueden ser dependientes del sexo 

(Rodríguez, 2002). 

Factores Psicológicos: esto apunta a los diversos 

factores que influyen en la victimización, para lo cual se 

analizan los procesos psicológicos involucrados, como los 

procesos cognitivos, mostrando que los sentidos del 

individuo son muy importantes y que las personas con 

audición y problemas auditivos son más vulnerables a la 

visión. sentimientos, si aquellos que están muy distraídos 

tienen más probabilidades de actuar en el tráfico, o aquellos 
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que no recuerdan la información, olvidan cerrar su vehículo 

con llave o no saben dónde ponen su billetera, recójala 

cuando regrese. Notamos que las personas que fueron 

descuidadas o no recibieron tratamiento para corregir sus 

déficits en ciertos sentidos podrían convertirse en víctimas 

en algún momento.  

Dominios emocionales y volitivos, señalando que las 

personas a veces pueden tener un motivo para convertirse 

en víctimas, y señalando que en tales casos buscan 

beneficios potenciales, a saber, acceso a un seguro; De lo 

contrario, el uso de las últimas medidas de seguridad en el 

hogar puede mantener a los delincuentes alerta. También 

muestra que cuando emociones como el amor, el odio, el 

miedo nos controlan, perdemos el control y estamos 

completamente desprotegidos. 

La personalidad sugiere que ciertos rasgos de 

personalidad pueden influir en que una persona se convierta 

en víctima. El instinto se centra en dos instintos, uno es el 

instinto de vida y el otro es el instinto de muerte. Este último 

es el estudio de la victimología, ya que los individuos se 

atacan a sí mismos, resultando en una pérdida de interés 

por la vida en cualquier situación de riesgo. (Rodríguez, 

2002) Cuando se trata de factores psicológicos, estos se 

enfocan en la interacción con nuestro entorno, ya sea con el 

medio ambiente o por otro lado, las relaciones humanas a 

través de los sentidos. La personalidad y el instinto, por otro 

lado, son parte de la vida cotidiana y dependerán de la 

experiencia en el curso del desarrollo humano. 

2.2.2. DESISTIMIENTO AL PROCESO POR VIOLENCIA A LA MUJER 

O INTEGRANTES DE GRUPO FAMILIAR 

A continuación, presento la definición del desistimiento que según 

Monroy Juan (s/f) define de la siguiente manera: 
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A. El desistimiento: El desistimiento es el acto jurídico 

procesal por el que, a petición de una de las partes, se 

extinguirá la fuerza legal del procedimiento, de las 

acciones de derecho procesal o de las pretensiones 

procesales realizadas en el mismo. 

Así mismo el diccionario jurídico clasifica al 

desistimiento en cuatro tipos que son los siguientes: 

a) Desistimiento de la demanda: la actitud del 

infractor de desistir de la demanda antes de 

notificar al demandado.  

b) Desistimiento de la instancia: implica, por el 

contrario, cuando el demandado ya ha sido 

llamado a juicio y entonces, se requerirá 

su consentimiento expreso para que surta efectos 

al desistimiento del actor. 

c) Desistimiento de la acción: una renuncia real de 

un derecho o reclamación, en cuyo caso el retiro 

puede proceder sin problemas incluso sin el 

consentimiento del demandado.  

d) Desistimiento al proceso: se trata de una acción 

compleja basada en una declaración de voluntad 

del demandante o recurrente de que no quiere 

seguir adelante con su pretensión; o no proceder a 

la consideración del recurso según sus 

consecuencias correspondientes; renuncia al 

estado procesal resultante de la interposición de 

una demanda (interposición de un recurso de 

apelación), así como al derecho a esta acción ya la 

revisión de la sentencia que se dicte en sede 

judicial. (jurisprudencia). 

B.  El desistimiento como acto procesal 

http://diccionariojuridico.mx/definicion/juicio/
http://diccionariojuridico.mx/definicion/consentimiento-expreso/
http://diccionariojuridico.mx/definicion/desistimiento/
http://diccionariojuridico.mx/definicion/desistimiento/
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Según el Diccionario de la Real Academia 

Española el vocablo desistir tiene dos acepciones:”1. 

intr. Apartarse de una empresa o intento empezado a 

ejecutar o proyectado. 2. intr. Der. Abdicar o abandonar 

un derecho o una acción procesal”. 

Según la revista latinoamericana de derecho (s/f) 

La segunda definición se asemeja más a nuestro 

propósito. En ese mismo sentido se pronuncia la 

magistrada del Tribunal Constitucional Ledesma 

Narváez cuando afirma que: “La exclusión voluntaria es 

una acción unilateral expresada por dos condiciones: un 

proceso de exclusión voluntaria y un retiro de la 

reclamación. El procedimiento de cancelación es un acto 

procesal en el que el interviniente manifiesta su voluntad 

de dar por terminada la relación procesal”. 

En un lenguaje más sencillo y compresible Hidalgo 

Tarazona nos dice que el desistimiento es: 

Esta es una acción compleja que implica 

apelaciones u testamentos ordinarios que anuncian que 

no quiere continuar con los requisitos. O no continúe 

alentando el impacto apropiado en él; en consecuencia, 

se renuncia al estado procesal resultante de la 

interposición de la demanda, así como al derecho a la 

revisión judicial ya la sentencia necesaria para tales 

acciones. 

Ambos autores llegaron a la conclusión de que la 

demanda había terminado por revocación. En este caso 

de violencia contra la mujer y familiares, podemos decir 

que con los pasos procesales anteriores terminaremos y 

la cual es llevado a cabo en la Ley 30364. 

En El Decreto Supremo N° 004-2019-MIMP 

divulgado El jueves 07 de marzo del año 2019 en el 
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Diario Oficial El Peruano el Decreto Supremo N° 004-

2019-MIMP, mediante el cual variaba el Reglamento de 

la Ley N° 30364 (Decreto Supremo N° 009-2016-MIMP). 

Es así que por vez primera en su artículo 1º se menciona 

que: 

 “Artículo 6-B.- Afectación grave al interés público 

e inaceptabilidad, retiro o abandono de los mecanismos 

de negociación y arreglo. 

6-B.1 Todos los actos de violencia contra las 

mujeres y los miembros de la familia tienen graves 

implicaciones para el interés público. Utilizar o facilitar 

cualquier mecanismo de negociación y mediación entre 

la víctima y el agresor con el fin de impedir la 

investigación y sanción de los actos de violencia, bajo 

responsabilidad. 

6-B.2 La no comparecencia de la víctima a la 

policía, la fiscalía o la audiencia judicial no genera una 

solicitud de retiro; ni es a pedido del denunciante”. 

Dado que la norma claramente prohíbe o no 

permite la revocación en casos de violencia contra la 

mujer y familiares, tenemos otros factores que muchas 

veces imposibilitan su aplicación o al menos la sanción 

del agresor, lo que deja a su vez cierto sabor a castigo, 

quien expresó la Defensoría del Pueblo: 

“La razón principal del procedimiento 

insatisfactorio es principalmente que el poder judicial 

alentó al denunciante a retirar la denuncia sobre la base 

de mantener la estabilidad en la familia; del mismo 

modo, por la falta de "pruebas contundentes" 

(contusiones, rasguños en la piel) y testigos "objetivos, 

la lentitud, la rigidez y la complejidad y exceso de las 

mujeres”. 
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Asimismo, la consulta de un psicólogo no se realiza 

en poco tiempo, sino después de un mes o más, y la 

víctima es forzada, encarcelada y sobrecargada de 

trabajo por parte del psicólogo abusador. O a veces se 

lo inventan y ya está, para evitar que la víctima sea 

evaluada de manera oportuna. 

Según la página Ultima Hora (2014) nos hace 

entender que en el país de Venezuela: “La renuncia de 

las víctimas ocurrió en el 90% de los casos, lo que 

demuestra que el Ministerio Público es la autoridad 

responsable de investigar la violencia de género. 

Destaca el número de víctimas que han retirado sus 

denuncias. Esto se debe a que las mujeres a menudo no 

se permiten convertirse en víctimas de la violencia”.  

Actualmente, las denuncias presentadas en 

diversas comisarías del país pasan hoy al Ministerio 

Público, que no solo investiga la violencia de género sino 

también otro tipo de casos, ya que hasta el momento no 

existe una unidad dedicada a los casos de violencia 

contra la mujer en la Unidad Especializada a nivel 

departamental. Solo existe una unidad en Guairá.  

Al respecto de los casos que se reciben, la fiscala 

Liliana Zayas explicó que, durante cada turno, que duran 

7 días, se dan un promedio de cinco a ocho casos de 

violencia de género. También señalé que en el 90% de 

los casos la víctima que presenta una denuncia la retira 

al poco tiempo y no coopera en la investigación. En 

respuesta, el fiscal explicó que el Ministerio de Estado 

cuenta con un manual de procedimiento para estos 

casos, que establece que se deben realizar 

procedimientos estrictos dentro de las primeras 48 

horas, todo esto lo mencionó un funcionario que atiende 

a diario estos casos de violencia. Una de las evidencias 
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que confirman la agresión es el examen psicológico de 

las víctimas y el estudio del entorno social. Si estos 

elementos están en su lugar, la acusación puede 

continuar con la investigación porque son las víctimas de 

abuso las que tienden a presentarse. La retirada suele 

ocurrir por diversas razones, por ejemplo, el hecho de 

que en la mayoría de los casos es el agresor y el sostén 

de toda la familia, por lo que el mantenimiento de la casa 

depende del agresor. 

C.  Factores Jurídicos 

La palabra factor es un elemento, una circunstancia, una 

influencia que contribuye a un determinado resultado, y el 

significado del concepto de derecho se deriva de la ley y se 

ajusta conforme a la ley, por lo que podemos decir que el 

factor jurídico es un conjunto de normas tal como se definen, 

regula el comportamiento de las personas en sociedad y 

sanciona su incumplimiento como parte de un resultado 

específico. 

a)  Factores jurídicos relevantes de casos de violencia 

familiar por maltrato psicológico 

El factor legal más importante que impide el 

enjuiciamiento exitoso de los casos de violencia 

doméstica es la insuficiencia de pruebas, por ejemplo, 

documentación insuficiente, incumplimiento de la 

evaluación psicológica, testimonio insuficiente, etc.; 

asimismo abandonar el proceso desestimando o 

desistiendo expresamente de la denuncia que 

originalmente interpusieron. 

La legislación peruana, establece en el art 155° y 

160° del C.P.P, la actividad probatoria y medios de 

prueba, también establece las declaraciones 

testimoniales amparadas en el art. 162°, la pericia 



45 

psicológica en el art. 172° y las pruebas documentales, 

amparadas en el art. 184° del C.P.P. 

2.3. DEFINICIONES CONCEPTUALES 

 

- Amarilis: Es un distrito ubicado en la Provincia de Huánuco, se trata del 

lugar geográfico donde se detectó el problema de la presente 

investigación y donde además se investigó los casos objeto de estudio. 

 

- Huánuco: Es una ciudad del Perú lo cual está conformada por 235 529 

habitantes, el nombre proviene "Huánuco”, deriva del nombre de un 

auquénido que abundaba antiguamente en estas áreas geográficas los 

cuales eran considerados como animales sagrados. Ciudad donde se 

realizó la presente investigación. 

 

- Factor: Es un elemento especifico que influencia para que las víctimas 

de violencia familiar desistan al proceso.  

 

- Fiscalía Penal:  Es el lugar encargado de la investigación de los casos 

sobre violencia familiar, los cuales cumplen la función específica de 

investigar, recabar elementos de convicción para posteriormente ser 

presentados al juez.  

 

-       El Perfil de la Víctima: son los rasgos, características que muestra una 

persona que fue víctima de algún tipo de violencia, lo cual hace que 

actúe de forma distinta a su comportamiento habitual. 

 

-       Grupo Familiar: es el núcleo conformado por miembro de una familia 

unidas o no por vínculos de sangre reconocidos legalmente y 

socialmente. 
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-       Mecanismos Normativos: son acciones plasmados en una normal 

legal con el fin de asegurar la seguridad jurídica de una determinada 

situación. 

2.4. HIPÓTESIS 

2.4.1. HIPÓTESIS GENERAL 

La víctima con un perfil dependiente constituye un factor 

determinante para el desistimiento a su proceso por violencia a la mujer 

o integrantes de grupo familiar en la Fiscalía Penal de Amarilis – 

Huánuco, 2020-2021. 

2.4.2. HIPÓTESIS ESPECÍFICAS 

He1. Los factores más determinantes que generan desistimiento de la 

victimas a continuar con sus procesos interpuestos por violencia 

a la mujer o integrantes de grupo familiar son: la dependencia 

económica de la víctima; la dilación de los procesos por violencia 

familiar, carencia de un soporte social-familiar y procesal a la 

víctima; la revictimización y los sentimientos hacia el agresor. 

He2. Es en la etapa de las investigaciones preliminares donde existe 

mayor desistimiento por parte de las víctimas por violencia a la 

mujer o integrantes de grupo familiar interpuestos en la Fiscalía 

Penal.  

He3. Las razones que manifiestan las mujeres víctimas de violencia 

familiar para desistir a su proceso están sustentadas por que lo 

hacen: “por sus hijos que no quieren que vivan sin su padre” “Que 

la denuncia fue solo por un ataque de celos y cólera de momento” 

“Que se la ha perdonado y dado una oportunidad” “Que he tenido 

la culpa pues le he provocado”. 

He4. Si se implementa talleres de empoderamiento y se mejora las 

casas refugio para las mujeres víctimas por violencia a nivel 
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policial y fiscal entonces se reducirá la recurrencia al desistimiento 

a sus procesos interpuesto en las fiscalías penales. 

2.5. VARIABLES 

2.5.1. VARIABLE INDEPENDIENTE 

El perfil de la víctima. 

2.5.2. VARIABLE DEPENDIENTE 

Desistimiento al proceso por violencia a la mujer o integrantes de 

grupo familiar. 
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2.6. OPERACIONALIZACIÓN DE VARIABLES. 

Variable Dimensiones Indicadores Instrumentos 
 
 
 
 
V. X 
El perfil de la 
víctima. 
 

 
Entorno social 
 
 
 
Entorno familiar 
 
 
 
Entorno emocional 
 
 
 
Razones de la 
víctima 
 
 
 
 
Tipo de perfil 
 

 Si hay apoyo por parte de la 

fiscalía 

 Actitud de su entorno sobre las 

mujeres que sufren violencia. 

 Ocupación laboral de la victima 

 Si se tiene el apoyo en la familia 

 Si se cuenta con apoyo 

psicológico 

 Situación emocional de 

dependencia de la víctima frente 

a su agresor  

 Si la victima acepta o justifica 

actos de violencia en su agravio 

 Si la víctima depende 

económicamente de su agresor. 

 N° de casos de desistimiento 

 Tiempo que dura el proceso en 

fiscalía 

 Razones por la que desisten del 

proceso 

 Tiempo para conseguir una cita 

para evaluación psicológica. 

 Perfil dependiente emocional 

 
 
 
 
 
Ficha de 
análisis a los 
protocolos de 
pericia 
psicológica 
(10) 
 
 
 
 
 
 
 
Ficha de 
encuesta 
(20) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Ficha de 
entrevista. 
(10) 
 

Variable Y 
 
 
Desistimient
o al proceso 
por violencia 
a la mujer o 
integrantes 
de grupo 
familiar  

Revictimización 
 
Dilación del 
proceso 
 
Tratamiento a la 
víctima  
 
Etapas de 
proceso 
 
Medidas de 
empoderamiento 
 
Recursos para 
las víctimas  
 

 Si la victima acepta contar el acto 

violento 

 Tiempo que dura el proceso 

 Apoyo psicológico a la víctima 

posterior a la interposición de la 

denuncia  

 Seguimiento de los casos por 

parte del psicólogo 

 Etapa de investigación preliminar 

 Empoderamiento a la victima 

 Mejoramiento de las casas 

refugio 

  Terapias psicológicas para la 

victima al momento de interponer 

la denuncia. 
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CAPITULO III 

METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN 

3.1. TIPO DE INVESTIGACIÓN  

El presente trabajo de investigación fue de tipo básico. También recibió 

el nombre de investigación pura, teórica o dogmática, se caracterizó porque 

parte de un marco teórico permanece en él; la finalidad radica en formular 

nuevas teorías o modificar las existentes en incrementar los conocimientos 

científicos o filosóficos, pero sin contrastarlo con ningún aspecto práctico. 

(Fuente: Hernández Sampieri, R. 2010). 

3.1.1. ENFOQUE 

Por el enfoque de la investigación, el presente estudio reunió las 

condiciones metodológicas de una investigación cuantitativa -cualitativa 

en razón, que estaba orientada a determinar el perfil de la víctima como 

factor de desistimiento al proceso de violencia a la mujer o los 

integrantes del grupo familiar en las fiscalías penales y fue cualitativa 

porque se interpretó los datos e informaciones que se recogió de la 

realidad jurídico procesal penal y a la luz del marco teórico. (Fuente: 

Hernández Sampieri, R. 2010).  

3.1.2. ALCANCE O NIVEL 

El nivel de estudio fue de carácter descriptivo – explicativo a fin de 

que nos aproximamos al problema y así conocimos como estos 

fenómenos se presentan, es decir, el tipo de perfil que tiene la víctima 

que más desisten al proceso de violencia a la mujer o los integrantes del 

grupo familiar en la fiscalía penal de Amarilis – Huánuco, para luego 

llegar a la explicación de cómo se manifiesto en la realidad jurídico 

procesal. (Fuente: Hernández Sampieri, R. 2010). 
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3.1.3. DISEÑO 

El diseño a empleado fue el diseño descriptivo transversal simple, 

cuyo diseño es el siguiente: (Fuente: Hernández Sampieri, R. 2010).  

                                O                        M 

Donde: 

O = Observación 

M = Muestra 

3.2. POBLACIÓN Y MUESTRA 

3.2.1. POBLACIÓN 

La población de estudio estuvo constituida por los protocolos de 

pericias psicológicas, que es un estudio que realiza la división médico 

legal II de Huánuco por medio de un psicólogo, donde se describe el 

perfil que tienen cada víctima que desisten a su proceso por violencia 

familiar, de los años 2020 y 2021, siendo estos aproximadamente 40 

protocolos de pericia psicológica que fueron objeto de esta investigación. 

(Fuente: directa de la investigadora) 

Por otro lado, se consideró también como parte de la población a 

los todos los fiscales entre provinciales y adjuntos de la única fiscalía 

Provincial penal de Amarilis siendo estos: 1 fiscal provincial, 4 fiscales 

adjuntos y 10 asistentes en función fiscal y administrativa, además se 

contó con los 7 trabajadores que laboran en el Centro Emergencia Mujer 

de Amarilis; así como el Psicólogo del instituto de medicina legal de la 

Fiscalía de Huánuco (1), siendo un total de 23 sujetos de estudio. 

Finalmente, se consideró a las mujeres victima que recurren a denunciar 

agresión física y/o psicológica y que desisten de su proceso en la fiscalía 

penal de Amarilis entre los años 2020 al 2021; las mismas que asciende 

a 196 casos aproximadamente (Fuente: Observación directa de la 

investigadora) 
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Tabla 6  

Composición de la población 

 
Unidades de 

estudio 
Población Cantidad 

Sujetos de 
estudios 

Expertos en materia penal constituidos por fiscales 
provinciales, fiscales adjuntos y asistentes en función fiscal y 
administrativo, abogados en materia de familia y un 
psicólogo. 

23 

mujer víctima que recurre a denunciar agresión física y/o 
psicológica y que desisten de su proceso en la fiscalía penal 
de Amarilis 

196 

Objetos de 
estudio 

Protocolos de pericia psicológica donde se describió el tipo 
de perfil que tienen cada victima 

40 

Total de unidades de análisis 259 

 

3.2.2. MUESTRA 

Para la obtención de la muestra se utilizó la técnica del muestreo 

No probabilístico en su variante intencional, puesto que se eligió a los 

integrantes de la muestra a conveniencia e intención de la investigadora, 

siendo estos 10 protocolos de pericia psicológica; asimismo, los 

conformaron 10  expertos en materia penal constituidos entre fiscales 

provinciales, Fiscales Adjuntos, Asistentes en Función Fiscal y 

Administrativo, abogados, así como el Psicólogo del instituto de 

medicina legal de la Fiscalía de Huánuco.  

Finalmente lo conformaron 20 mujeres victima que recurrieron a 

denunciar agresión física y/o psicológica y que desistieron de su proceso 

ante la fiscalía penal de Amarilis entre los años 2020 al 2021.  

Tabla 7  

Composición de la muestra 

Unidades de estudio Muestra Cantidad 

Sujetos de estudios  30 

Objetos de estudio  10 

Total, de Unidades de estudio  40 
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3.3. TÉCNICAS E INSTRUMENTOS DE RECOLECCIÓN DE DATOS 

Tabla 8  

Muestra las técnicas e instrumentos utilizados para recoger datos de la muestra 

 

3.4. TÉCNICAS PARA EL PROCESAMIENTO Y ANÁLISIS DE LA 

INFORMACIÓN 

Para el procesamiento de los datos recolectados, se realizó la edición y 

depuración de los datos, luego fueron categorizados, codificados de los datos 

recogidos, tabulación de la información. 

Para el análisis e interpretación, se realizó el cálculo de porcentajes e 

igualmente se hizo uso de la estadística descriptiva. 

Los datos fueron presentados en Tablas de resultados, cuyos datos se 

expresó en figuras y al final de los mismos se efectuó la discusión de los 

resultados para arribar finalmente a las conclusiones y recomendaciones. 

  

Técnicas Instrumentos Utilidad 

Fichaje 
Fichas bibliográficas, de 
resumen, etc. 

Marco Teórico y Bibliografía 

Análisis documental Ficha de análisis 
Recolección de datos de los 
protocolos de pericias 
psicológicas. 

Encuesta  Ficha de encuesta 
Recoleta información de las 
mujeres víctimas 

Entrevista Ficha de entrevista 
Recolección de datos de los 
expertos 
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CAPITULO IV 

RESULTADOS 

4.1. DESCRIPCIÓN DE LA REALIDAD OBSERVADA 

En el presente trabajo de investigación se buscó recolectar información 

a fin de determinar qué tipo perfil de mujer víctimas es la que desiste de su 

proceso iniciado por violencia en su contra, entre los años 2020-2021, en la 

fiscalía provincial Penal de Amarilis. 

La investigadora aplicó la técnica de encuesta y que  través de una ficha 

de encuesta  con 10 preguntas,  las cuales fueron previamente validadas por 

un experto en materia penal; con ella se pudo recoger información a  mujeres 

víctimas de violencia familiar, las mismas que se mostraban en su  mayoría 

poca colaboración, otras en cambio, mantenían reservas por cuanto las 

preguntas se orientaban a su perfil y otras preguntas, a las actitudes de sus 

agresores, así mismo,  también hubo preguntas dirigidas a ellas mismas en 

cuanto a su disposición frente al proceso que ellas seguían, por haber sido 

violentadas dentro del ámbito familiar.  

Por otro lado, también se aplicó una ficha de entrevista con 8 preguntas 

a los operadores fiscales que laboran en la fiscalía provincial penal de 

Amarilis, en este caso muchos de estos, si mostraron una actitud colaborativa 

y con interés por el objeto de la investigación.  

Finalmente, se realizó la recolección de información de los Protocolos de 

Pericia Psicológica a través de una ficha de análisis previamente validada, lo 

cual se tuvo que extraer de las carpetas fiscales previa autorización y se 

analizó cada una de los 10 protocolos de pericias psicológicas, puesto que 

sirvieron para extraer información relevante expresado por la propia víctima 

de violencia familiar y que siempre es realizado por un psicólogo de la División 

Médico Legal II de Huánuco. Este análisis se realizó a fin de responder las 

preguntas previamente elaboradas y así se pudo identificar el perfil de las 

victimas que más desiste a su proceso por violencia familiar. 
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4.2. CONJUNTO DE RESULTADOS ORGANIZADOS 

A continuación, presentamos los resultados de la investigación en base 

a la información recogida mediante las técnicas e instrumentos de estudio en 

datos cuantitativos de análisis descriptivo e inferencial, las que se plasma 

mediante Tablas y figuras de acuerdo a las hipótesis de trabajo y su relación 

con cada una de las variables. 

4.2.1. RESULTADOS SOBRE LA VARIABLE: EL PERFIL DE LA 

VÍCTIMA 

Estos conjuntos de datos son importantes exponer ya que nos 

permiten conocer si un determinado perfil de la víctima es un factor 

determinante para el desistimiento de su proceso por violencia familiar.  

Los datos que a continuación se presentan es el resultado la 

aplicación de las fichas de encuestas a las víctimas de violencia familiar 

que interponen sus denuncias en la Fiscalía Penal de Amarilis entre los 

años 2020 – 2021. 

Tabla 9  

Muestra las veces en que la víctima interpuso una denuncia por violencia familiar en la 

Fiscalía Penal de Amarilis-Huánuco, 2020-2021 

 

 

 

 

 

 

 

 
¿Es la primera vez que usted 

interpone una denuncia por 
violencia familiar? 

Respuesta de las mujeres 
víctimas de violencia familiar 
en la Fiscalía Penal de Amarilis 
– Huánuco, 2020-2021 

Total 

f % f % 

Si, es la primera vez 13 65 

20 100 

No, es la primera vez 7 35 
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Figura 1  

¿Cuántas veces la víctima interpuso una denuncia por violencia familiar en la Fiscalía 

Penal de Amarilis-Huánuco, 2020-2021. 

 

 
 

 
Análisis de la Tabla 9 

En la Tabla 9 podemos evidenciar que las victimas por violencia 

familiar refirieron en un 13% que es la primera vez que interponen una 

denuncia por violencia familiar en su agravio y un 7% de las victimas 

refiere que no es la primera vez que denuncian actos de violencia familiar 

en su agravio. 

Interpretación 

De lo analizado en la Tabla anterior se evidencia que existe un 

mayor número de mujeres víctimas de violencia familiar que denuncian 

a sus agresores por primera vez, en comparación algunas víctimas de 

violencia familiar quienes vuelven a denunciar en más de una 

oportunidad a sus agresores. 

  

0

20

40

60

80

SI ES LA PRIMERA VEZ

NO ES LA PRIMERA VEZ

65%

35%
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Tabla 10  

Muestra las veces en que la víctima conto con apoyo psicológico por parte de las 

autoridades competentes 

 

Figura 2  

¿Cuántas veces la víctima conto con el apoyo psicológico por parte de las autoridades 

competentes? 

 

Análisis de la Tabla 10 

En la Tabla 10 podemos evidenciar que las victimas por violencia 

familiar manifestaron en un 75% contar con el apoyo de las autoridades 

competentes al momento de interponer su denuncia por violencia 

familiar, asimismo un 10% de ellas manifestaron que algunas 

autoridades le brindaron apoyo y finalmente un 15% de las víctimas 

manifestaron que no contaron con el apoyo de las autoridades 

competentes. 

0

10

20

30

40

50

60

70

80

Si, conte con el apoyo de las
autoridades algunas autoridades me

dieron su apoyo
No, conte con el apoyo de

ninguna autoridad

75%

10%

15%

 
¿En las denuncias que usted 

interpuso, conto con apoyo 
psicológico por parte de las 
autoridades competentes? 

Respuesta de las mujeres 
víctimas de violencia 
familiar en la Fiscalía 
Penal de Amarilis – 
Huánuco, 2020-2021 

Total 

f % f % 

Si, conté con el apoyo de las 
autoridades 

15 75 
20 100 

Algunas autoridades me dieron su 
apoyo 

2 10 

No, conté con el apoyo de ninguna 
autoridad 

3 15   
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Interpretación 

De lo analizado en la Tabla anterior se evidencia que existe un 

mayor número de mujeres víctimas de violencia familiar que reconocen 

el apoyo de las autoridades competentes al momento de interponer una 

denuncia por violencia familiar, es decir la celeridad al momento de 

interponer su denuncia fue muy efectiva al momento en que las víctimas 

fueron a denunciar actos de violencia familiar.  

Tabla 11  

Muestra la celeridad con que actuaron las autoridades competentes en recepcionar una 

denuncia por violencia familiar en la Fiscalía Penal de Amarilis 

 

Figura 3  

¿Cuántas veces se actuó con celeridad en la recepción de una denuncia por violencia 

familiar? 

 

 

0

20

40

60

80

Si, me atendieron rapido

No, dilataron la recepcion de
mi denuncia

80%

20%

¿Al momento que 

interpuso su denuncia 

por violencia familiar, las 

autoridades 

competentes actuaron 

con celeridad en 

recepcionar su 

denuncia? 

   Respuesta de las 

mujeres víctimas de 

violencia familiar en la 

Fiscalía Penal de 

Amarilis – Huánuco, 

2020-2021. 

 

 

Total 

f % f % 

Si, me atendieron rápido 16 80 

20 100 
No, dilataron la 

recepción de mi 

denuncia 

4 20 
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Análisis de la Tabla 11 

En la Tabla 11 podemos evidenciar que las victimas por violencia 

familiar manifestaron en un 80% que las autoridades competentes la 

atendieron rápido y un 20% de las victimas manifestaron que dilataron la 

recepción de su denuncia.  

Interpretación 

De lo analizado en la Tabla anterior se evidencia que existe un 

mayor número de mujeres víctimas de violencia familiar que reconocen 

la celeridad en la que actuaron las autoridades competentes al momento 

en que una víctima fue a interponer una denuncia por violencia familiar.  

Tabla 12  

Muestra la motivación que brindan los familiares de las víctimas a fin de que prosigan 

con su denuncia interpuesta 

 

Figura 4  

¿Cuántas veces los familiares de las víctimas fueron los que motivaron a que prosigan 

con la denuncia interpuesta? 

 

0

10

20

30

40

50

si, siempre me dan aliento a
seguir con el proceso solo algunas veces

no, ellos no se meten

25%
30%

45%

¿Su entorno familiar la 
motiva a proseguir con 
su denuncia 
interpuesta? 

  Respuesta de las mujeres 
víctimas de violencia familiar en 
la Fiscalía Penal de Amarilis – 
Huánuco, 2020-2021. 

 
 

Total 

f % f % 

Si, siempre me dan 
aliento a seguir con el 
proceso 

5 25 
20 100 

Solo algunas veces 6 30 

No, ellos no se meten 9 45   
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Análisis de la Tabla 12 

En la Tabla 12 podemos evidenciar que las victimas por violencia 

familiar manifestaron en un 45% que sus familiares no se meten en 

motivarlas a fin de que prosigan con su denuncia interpuesta, asimismo 

un 30% de las victimas manifestaron que solo algunas veces sus 

familiares las motivan a continuar con el proceso y finalmente un 25% de 

las victimas cuentan con el apoyo de sus familiares y las motivan a 

continuar con la denuncia que ellas interponen. 

Interpretación 

De lo analizado en la Tabla anterior se evidencia que existe un 

mayor número de mujeres víctimas de violencia familiar que no cuentan 

con el apoyo por parte de sus familiares, motivándolas a proseguir con 

la denuncia interpuesta contra su agresor. 

Tabla 13  

Muestra las veces en que una víctima estaría dispuesta de denunciar a su agresor 

hasta lograr que lo sancionen severamente 

 

 

 

 

 

 

 

 

Si fuera el caso, que 
tuviera que denunciar a su 
agresor por haberla 
violentado, ya sea física o 
psicológicamente, ¿Estaría 
usted dispuesta a 
denunciarle hasta lograr 
que le sancionen 
severamente? 

Respuesta de las mujeres víctimas 
de violencia familiar en la Fiscalía 
Penal de Amarilis – Huánuco, 
2020-2021 

Total 

f % f % 

Si estoy muy dispuesta a 
denunciarle 

8 40 2
0
2 

100 
Tal vez, depende quien 
sea el agresor 

7 35 

No, porque las autoridades 
no lo sancionan 
debidamente 

5 25   
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Figura 5  

¿Cuántas veces la víctima está dispuesta a denunciar a su agresor hasta lograr que lo 

sancionen severamente? 

 

 

Análisis de la Tabla 13 

En la Tabla 13 podemos evidenciar que las victimas por violencia 

familiar manifestaron en un 40% que están dispuestas a denunciar a sus 

agresores hasta lograr que lo sancionen severamente, asimismo un 35% 

de las victimas manifestaron que tal vez puede que denuncien y depende 

quien sea su agresor, finalmente un 25% de las victimas manifestaron 

que no denunciarían porque las autoridades no los sancionan como se 

debe. 

Interpretación 

De lo analizado en la Tabla anterior se evidencia que existe un 

mayor número de mujeres víctimas de violencia familiar que están 

dispuestas a denunciar a su agresor, hasta lograr que lo sancionen. 
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Tabla 14  

Muestra el tipo de procesos de violencia familiar en el cual la victima estaría dispuesta 

a continuar hasta hacerse justicia 

 

Figura 6  

¿Cuáles son los tipos de procesos en que la víctima está dispuesta a continuar hasta 

hacerse justicia? 

 

 

Análisis de la Tabla 14 

En la Tabla 14 podemos evidenciar que las victimas por violencia 

familiar manifestaron en un 80% que solo en los procesos de violencia 

física y violencia sexual continuarían hasta que se haga justicia y un 60% 
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Amarilis – Huánuco, 
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Total 

f % f % 

En los 
procesos 
contra 
violencia física 

16 80 

20 100 En los 
procesos 
contra 
violencia 
psicológica 

12 60 

En los 
procesos 
contra 
violencia 
sexual 

16 80   

Ninguno 0    
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de las victimas manifestaron que en los procesos pro violencia 

psicológica continuarían hasta que se haga justicia. 

Interpretación 

De lo analizado en la Tabla anterior se evidencia que existe un 

mayor número de mujeres víctimas de violencia familiar que están 

dispuestas a continuar una denuncia solo en los procesos de violencia 

física y/o sexual. 

Tabla 15  

Muestra el apoyo económico que dejaría de recibir la victima si denuncia actos de 

violencia a su pareja como agresor 

 

Figura 7  

¿Cuántos agresores dejarían de apoyar económicamente a sus parejas en caso que 

los denuncien por actos de violencia familiar? 
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Total 

f % f % 

Si, me dejaría de 
apoyar 

7 35 
20 100 

Tal vez, me 
dejaría de apoyar 

12 60 

No, el me seguiría 
apoyando por sus 
hijos 

1 5   
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Análisis de la Tabla 15 

En la Tabla 15 podemos evidenciar que las victimas por violencia 

familiar manifestaron en un 60% que si denuncian a su agresor y este es 

su pareja tal vez la dejarían de apoyar económicamente, asimismo un 

35% de las victimas manifiestan que si le dejaría de apoyar 

económicamente y un 5% de las victimas manifiestan que su pareja 

siendo el agresor le seguiría apoyando económicamente. 

Interpretación 

De lo analizado en la Tabla anterior se evidencia que existe un 

mayor número de mujeres víctimas de violencia familiar que no se 

encuentran seguras y creen que tal vez su agresor siendo su pareja 

dejaría de apoyarla económicamente. 

Tabla 16  

Muestra la cantidad de veces en que el agresor muestra arrepentimiento por los hechos 

suscitados 

 
Figura 8  

¿Cuántas veces el agresor muestra arrepentimiento por los hechos suscitados? 
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Análisis de la Tabla 16 

En la Tabla 16 podemos evidenciar que las victimas por violencia 

familiar manifestaron en un 65% que sus agresores después de ser 

denunciado por actos de violencia familiar se arrepienten de lo cometido, 

asimismo un 35% de las victimas manifestaron que su agresor no se 

arrepiente de lo cometido. 

Interpretación 

De lo analizado en la Tabla anterior se evidencia que existe un 

mayor número de mujeres víctimas de violencia familiar que manifiestan 

que su agresor luego de ser denunciado se arrepiente de lo cometido y 

buscan el perdón de la víctima. 

Tabla 17  

Muestra los motivos en que una mujer víctima de violencia familiar no continuaría con 

su denuncia 

 

 

 

 

 

 

¿En qué casos 
usted no 
continuaría con su 
denuncia por 
violencia familiar? 

  Respuesta de las mujeres 
víctimas de violencia 
familiar en la Fiscalía Penal 
de Amarilis – Huánuco, 
2020-2021 

Total 

f % f % 

En el caso que el 
agresor me pida 
perdón. 

7 35 

20 100 En el caso que sea 
mi pareja, pues él 
me ayuda 
económicamente. 

10 50 

En el caso que le 
detengan pues sus 
hijos reclamarían 

6 30   

En el caso que el 
agresor luego me 
pueda seguir 
violentando 

3 15   

En el caso que no 
tenga economía 
para seguir con el 
proceso. 

5 25   

En el caso que no 
tenga apoyo de las 
autoridades.  

6 30   
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Figura 9  

¿Cuáles son los motivos más recurrentes en que una mujer víctima de violencia familiar 

no continuaría con su denuncia? 

   
 

Análisis de la Tabla 17 

En la Tabla 17 podemos evidenciar que las victimas por violencia 

familiar manifestaron en un 50% que no continuarían con su denuncia 

por violencia familiar en el caso que el agresor sea su pareja porque él 

la ayuda económicamente, asimismo un 35% de las victimas 

manifestaron que no continuarían con su denuncia en el caso que su 

agresor le pida perdón, asimismo un 30% de las víctimas no continuarían 

con su denuncia en el caso que le detengan sus hijos porque ellos 

reclamarían y en el caso que no cuenten con el apoyo de las autoridades 

competentes, asimismo un 25% de las victimas manifiestan que no 

continuarían con su denuncia en el caso que no cuenten con recursos 

económicos para proseguir con el proceso y finalmente un 15% de las 

víctimas no continuarían con su denuncia en el caso que luego de 

denunciar el agresor la siga violentando. 

Interpretación 

De lo analizado en la Tabla anterior se evidencia que existe un 

mayor número de mujeres víctimas de violencia familiar que manifiestan 

que no continuarían con su denuncia interpuesta contra su agresor en el 

caso que este sea su pareja, en razón que lo apoya económicamente. 
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Tabla 18  

Muestra el arrepentimiento que siente la victima después de interponer una denuncia 

por violencia en su contra 

 

Figura 10  

¿Cuántas veces las mujeres sienten arrepentimiento después de interponer una 

denuncia por violencia familiar? 

 

Análisis de la Tabla 18 

En la Tabla 18 podemos evidenciar que las victimas por violencia 

familiar manifestaron en un 35% que luego de interponer una denuncia 

por actos de violencia familiar ellas sienten arrepentimiento y también 

sienten pena por la sanción que puede recibir su agresor, asimismo un 

30% de las víctimas se sienten empoderadas y buscan justicia. 
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Total 

f % f % 

Si, siento 
arrepentimiento 

7 35 

12 100 
A veces, siento pena 
por la sanción que 
puede recibir mi 
agresor 

7 35 

No, me siento 
empoderada y quiero 
justicia 

6 30   
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Interpretación 

De lo analizado en la Tabla anterior se evidencia que existe un 

mayor número de mujeres víctimas de violencia familiar que se 

arrepienten de la denuncian interpuesta ello en razón que tienen pena 

por la sanción que podría recibir su agresor. 

4.2.2. RESULTADOS SOBRE LA VARIABLE: DESISTIMIENTO AL 

PROCESO POR VIOLENCIA A LA MUJER O INTEGRANTES 

DEL GRUPO FAMILIAR 

Estos conjuntos de datos son importantes exponer ya que nos 

permiten conocer si un determinado perfil de la víctima es un factor 

determinante para el desistimiento de su proceso por violencia familiar.  

Los datos que a continuación se presentan es el resultado la 

aplicación de las fichas de entrevistas a los operadores fiscales que 

laboran en la Fiscala Penal de Amarilis entre los años 2020 – 2021. 

Tabla 19  

Muestra las consideraciones de los operadores fiscales respecto en cuál de las etapas 

del proceso se evidencia un mayor desistimiento de las denuncias por parte de las 

víctimas 

A la pregunta  Respuesta de los expertos 

 
 
 
 
 
En su 
consideración ¿En 
cuál de las etapas 
del proceso se 
evidencia mayor 
desistimiento de 
las denuncias por 
parte de las 
víctimas?  

 
1. Experto 

Investigación Preliminar 

 
2. Experto 

Investigación Preliminar 

 
3. Experto 

En la Investigación Preliminar 

 
4. Experto 

En los procesos de violencia no procede el 
desistimiento 

 
5. Experto 

En la Investigación Preparatoria 

 
6. Experto 

El desistimiento se puede evidenciar más en 
la etapa de investigación 

 
7. Experto 

Investigación Preliminar 

 
8. Experto 

Preliminar 

 
9. Experto En la etapa de las investigaciones 

preliminares 

 
10. Experto 

Al inicio del proceso etapa de investigación 
preliminar ojo el desistimiento no procede en 
la Ley 30364 
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Análisis 

En la Tabla 19 de los resultados obtenidos de los expertos en 

materia penal que fueron entrevistados podemos observar que la 

mayoría de ellos manifiestan que la etapa donde más desisten las 

victimas es en la etapa de la investigación preliminar. 

Interpretación 

Hemos observado que la mayoría de las mujeres que desisten de 

su denuncia lo realizan en la etapa de la investigación preliminar, es decir 

a los días de interponer su denuncia. 

Tabla 20  

Muestra las consideraciones de los operadores fiscales respecto a su experiencia si es 

el perfil de la víctima un factor de desistimiento a su proceso por violencia a la mujer o 

integrantes del grupo familiar en la fiscalía Penal de Amarilis – Huánuco entre los años 

2020-2021 

A la pregunta  Respuesta de los expertos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
A su experiencia ¿ 
Es el perfil de la 
victima un factor 
de desistimiento a 
su proceso por 
violencia a la mujer 
o integrantes del 
grupo familiar en la 
fiscalía Penal de 
Amarilis – 
Huánuco entre los 
años 2020-2021?  

 
1. Experto 

Si 

 
2. Experto 

No 

 
3. Experto 

No, porque muchas veces el desistimiento 
obedece a que luego de la agresión el 
agresor se amista con la victima 

 
4. Experto 

Bueno, el perfil de la víctima que genera 
desistimiento es porque tiene baja 
autoestima 

 
5. Experto 

Muchas veces el temor a ser agredidas 
nuevamente hacen que desistan añl 
proceso, entonces diría que si, es un factor 
de desistimiento 

 
6. Experto 

Si es un factor determinante tal ves que 
implica una inestabilidad psicológica en la 
victima, lo que motiva por el deseo de 
autoculpa de querer archivar y no seguir el 
proceso 

 
7. Experto 

Si  

 
8. Experto 

No siempre 

 
9. Experto No, en todos los casos 

 
10. Experto 

No procede el desistimiento ni la conciliación 
en la ley 30364 violencia contra la mujer 
integrantes del grupo familiar. 
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Análisis 

En la Tabla 20 de los resultados obtenidos de los expertos en 

materia penal que fueron entrevistados podemos observar que la 

mayoría de ellos manifiestan que si es el perfil de la víctima un factor de 

desistimiento de su proceso por violencia familiar; asimismo algunos 

expertos manifestaron que no siempre ya que no procede el 

desistimiento ni la conciliación en los procesos por violencia familiar. 

Interpretación 

Hemos observado que el perfil de la víctima si es un factor de 

desistimiento a su proceso iniciado por violencia familiar. 

Tabla 21  

Muestra las consideraciones de los operadores fiscales respecto a qué tipo de perfil 

muestra las mujeres que no quieren continuar con su denuncia interpuesta contra su 

agresor 

A la pregunta  Respuesta de los expertos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

A su consideración 
¿Qué tipo de perfil 
muestra las mujeres 
que no quieren 
continuar con su 
denuncia 
interpuesta contra 
su agresor?  

 
1. Experto 

Sumiso y calmadas 

 
2. Experto 

Dependencia Económica y 
emocional 

 
3. Experto 

Algunas porque dependen 
económicamente de su agresor 
otras por ser sumisas 

 
4. Experto 

Son sumisas y se dejan influenciar 
con el agresor y tienen dependencia 
económica 

 
5. Experto 

Usualmente muestran un perfil con 
un nivel cultural bajo, con trabajos 
poco calificados o desempleo, 
dependiente económicamente del 
marido 

 
6. Experto 

Las mujeres que no quieren 
continuar son las que presentan el 
siguiente perfil: baja autoestima, 
dependencia económica, debilidad 
en el aspecto psicológico 

7. Experto Baja autoestima 

8. Experto Perfil sumiso 

 
9. Experto 

Perdonas sumisas, volubles, 
inseguras con doble personalidad 

 
10. 
Experto 

Perfil: falta de control sobre su vida, 
tiene sentimientos encontrados, 
incapacidad de resolver la situación 
por el miedo y pánico del 
maltratador, se sienten 
responsables de la conducta del 
agresor 
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Análisis 

En la Tabla 21 de los resultados obtenidos de los expertos en 

materia penal que fueron entrevistados podemos observar que la 

mayoría de ellos manifiestan que el perfil más recurrente de las mujeres 

que no quieren proseguir con su denuncia es el perfil con dependencia 

económica y emocional, sumisas y con baja autoestima, asimismo otros 

expertos manifiestan que son personas volubles con doble personalidad. 

Interpretación 

Hemos observado que la mayoría de las mujeres que desisten de 

su denuncia son mujeres con perfil dependiente económico y emocional 

con baja autoestima y sumisas antes su agresor. 

Tabla 22  

Muestra las consideraciones de los operadores fiscales respecto a cuáles son las 

razones que las mujeres víctimas de violencia familiar expresan o manifiestan para que 

no prosiga con su denuncia y/o archiven su caso 

A la pregunta  Respuesta de los expertos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

A su consideración 
¿Cuáles son las 
razones que las 
mujeres víctimas de 
violencia familiar 
expresan o 
manifiestan para 
que no prosiga con 
su denuncia y/o 
archiven su caso?  

1. Experto No quieren problemas quieren paz 

 
2. Experto 

No tienen a nadie para que los 
ayude con sus hijos 

3. Experto Porque han vuelto con su agresor 

 
4. Experto 

Las razones de dependencia de 
emocional y económica 

 
5. Experto 

Algunas razones podrían ser: él va 
cambiar, mis hijos se quedaran sin 
padre, yo sé que él me quiere. 

 
6. Experto 

La unión familiar, el sustento 
económico o estabilidad 
económica. 

 
7. Experto Mis hijos 

 
8. Experto 

Dependencia emocional y 
económica 

 
9. Experto 

Mayormente a que se reconciliaron 
con su pareja, a que no tienen 
problemas después de la denuncia 
porque han llegado a un acuerdo. 

 
10. 
Experto 

Una de las razones es que es 
dependencia económica, otra razón 
es por los hijos porque sus hijos no 
van a permitió que le denuncien a 
su padre producto de eso pueden 
suceder la separación. 
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Análisis 

En la Tabla 22 de los resultados obtenidos de los expertos en 

materia penal que fueron entrevistados podemos observar que la 

mayoría de ellos manifiestan que las mujeres víctimas de violencia 

familiar les expresan como una razón para que archiven su caso que se 

reconciliaron con su pareja y que no tienen problemas después de la 

denuncia porque han llegado a un acuerdo 

Interpretación 

Hemos observado que la mayoría de las mujeres siendo víctimas 

de violencia familiar retoman su relación y es el motivo por el cual buscan 

que se archive su proceso manifestando que lo hacen por sus hijos. 

Tabla 23  

Muestra las consideraciones de los operadores fiscales respecto a que si existe en 

nuestro medio mujeres que siendo víctimas de violencia en pleno proceso iniciado 

perdonan o exculpan a su agresor 

A la 
pregunta 

 Respuesta de los expertos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

A su 
experiencia 
¿Existe en 
nuestro medio 
mujeres que 
siendo 
víctimas de 
violencia en 
pleno proceso 
iniciado 
perdonan o 
exculpan a su 
agresor? ¿Por 
qué? 

1. Experto Si, porque normalizan la violencia. 

2. Experto Si. 

 
3. Experto 

Si, por dependencia económica o por 
sus hijos. 

 
4. Experto 

Si los perdona, pero es demasiado 
tarde porque en muchos casos lo 
hacen cuando hay acusación. 

 
5. Experto Si existe. 

 
6. Experto Si existen. 

 
7. Experto Si, porque creen que caminarían. 

 
8. Experto Si, por dependencia. 

 
9. Experto 

Así es, la mayoría de casos las 
victimas indican que han perdonado a 
los agresores y que han resuelto sus 
problemas. 

 
10. 
Experto 

Si, porque: perdonan o exculpan 
porque la mujer depende 
económicamente de su conviviente, 
amenazas de violencia como las 
declaraciones de intención de matar o 
infringir daños físicos graves a una 
persona. 
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Análisis 

En la Tabla 23 de los resultados obtenidos de los expertos en 

materia penal que fueron entrevistados podemos observar que la 

mayoría de ellos manifiestan que si existen en nuestro medio mujeres 

que siendo víctimas de violencia familiar exculpa a su agresor. 

Interpretación 

Hemos observado que la mayoría de las mujeres siendo víctimas 

de violencia familiar exculpan a su agresor y manifiestan que lo hacen 

por dependencia económica y por sus hijos. 

Tabla 24  

Muestra las consideraciones de los operadores fiscales respecto a que si existe algún 

motivo o factor específico y recurrente que manifiestan las víctimas de violencia familiar 

para desistir a su proceso por violencia familiar 

A la 
pregunta 

 Respuesta de los expertos 

 
 
 
 
 

A su 
experiencia 
¿Existe algún 
motivo o factor 
especifico y 
recurrente que 
manifiestan las 
víctimas de 
violencia 
familiar para 
desistir a su 
proceso por 
violencia 
familiar? 

 
1. Experto 

Por sus hijos. 

 
2. Experto 

Factor económico y emocional. 

 
3. Experto 

Que no desean continuar con el 
proceso y no la pueden obligar a 
declarar. 

 
4. Experto 

El factor es la dependencia emocional 
y la baja autoestima. 

 
5. Experto 

El motivo más grande podría ser el 
temor de quedarse solas. 

 
6. Experto 

Su autoculpa o baja autoestima son 
factores muy influyentes para el 
desistimiento. 

 
7. Experto Por sus hijos que le perdonan. 

 
8. Experto 

La dependencia emocional y 
económica. 

 
9. Experto 

Factor que son familiares o pareja por 
eso desisten de sus procesos. 

 
10. 
Experto 

No respondió. 

Análisis 

En la Tabla 24 de los resultados obtenidos de los expertos en 

materia penal que fueron entrevistados podemos observar que existe un 

motivo recurrente que manifiesta las víctimas para no proseguir con la 

denuncia y ello es que mencionan que es por sus hijos o por el factor 
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económico y emocional, asimismo algunos expertos manifiestan que las 

víctimas se auto culpan por la baja autoestima que tienen. 

Interpretación 

Hemos observado que uno de los motivos recurrentes que las 

victimas manifiestan para no continuar con su proceso es la dependencia 

económica y emocional que carece lo que las motiva a desistir de su 

proceso. 

Tabla 25  

Muestra las consideraciones de los operadores fiscales respecto a que si hay un 

determinado perfil de mujer víctima que busca desistirse de su proceso por violencia 

familiar iniciado en contra de su agresor en nuestro medio 

A la 
pregunta 

 Respuesta de los expertos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

A su 
consideración 
¿Habrá un 
determinado 
perfil de mujer 
victima que 
busca desistirse 
de su proceso 
por violencia 
familiar iniciado 
en contra de su 
agresor en 
nuestro medio? 

 
1. Experto 

Si perfil dependiente 

 
2. Experto 

Mujer dependiente. 

 
3. Experto 

No cada caso es independiente. 

 
4. Experto 

El perfil es de mujer sumisa y 
dependiente emocional del agresor 
sexual. 

 
5. Experto 

El depender económicamente de su 
pareja. 

 
6. Experto 

Más que perfil en la mayoría de 
mujeres se presentan factores 
similares para que se hable del 
desistimiento de un proceso por 
violencia familiar o de género. 

 
7. Experto 

Perfil dependiente emocional y 
económico. 

 
8. Experto 

Si. 

 
9. Experto 

No, ya que muchas de ellas tienen 
personalidad distinta. 

 
10. 
Experto 

No respondió. 

Análisis 

En la Tabla 25 de los resultados obtenidos de los expertos en 

materia penal que fueron entrevistados podemos observar que la 

mayoría refieren si existe un determinado perfil de mujeres que desisten 

de su proceso por violencia familiar y ellas son las mujeres con perfil 
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dependiente emocional y económico, también hay expertos que 

manifiestan que cada caso es muy diferente. 

Interpretación 

Hemos observado que uno de los perfiles más comunes de las 

mujeres que desisten de su proceso son aquellas con perfil dependiente 

emocional y económico, sumisas. 

Tabla 26  

Muestra las consideraciones de los operadores fiscales respecto a que mecanismos 

normativos se debe de proponer para empoderar a las víctimas a fin de que no desistan 

de sus procesos por violencia familiar 

A la 
pregunta 

 Respuesta de los expertos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Para Usted ¿Qué 
mecanismos 
normativos se 
debe de 
proponer para 
empoderar a las 
víctimas a fin de 
que no desistan 
de sus procesos 
por violencia 
familiar? 

 
1. Experto 

Poner como prioridad la salud 
mental desde el colegio y enseñar a 
las niñas a valorarse. 

 
2. Experto 

Ninguna, el trabajo es preventivo en 
las escuelas, hogares. 

 
3. Experto 

Asitencia legal y psicológica asi 
como charlas preventivas. 

 
4. Experto 

Bueno algún mecanismo que no 
dependa emocional y 
económicamente con su agresor. 

 
5. Experto 

Proponer leyes que creen centros de 
protección a la mujer y sus menores 
hijos con los gastos cubiertos. 

 
6. Experto 

Mecanismos existen, el detalle es 
que el estado debe establecer un 
buen adecuado asesoramiento y 
terapia para la víctima. 

 
7. Experto 

Mayores charlas psicológicas desde 
el colegio a las niñas para que se 
valoren y sepan elegir bien. 

 
8. Experto 

Charlas de concientización. 

 
9. Experto 

Más capacitaciones que hagan 
conocer cuáles son los derechos que 
tienen y que siempre le protege la 
justicia por ser víctima. 

 
10. Experto 

No respondió. 

Análisis 

En la Tabla 26 de los resultados obtenidos de los expertos en 

materia penal que fueron entrevistados podemos observar que la 

mayoría refieren que se debería implementar chalas psicológicas desde 

el colegio para que las niñas sepan valorarse desde temprana edad, 

asimismo otros expertos manifiestan que se debería proponer leyes que 
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creen centros de protección a la mujer y sus menores hijos con los 

gastos cubiertos. 

Interpretación 

Hemos observado que uno de los mecanismos que se debería 

implementar para empoderar a las víctimas seria brindar asistencia legal 

y psicológica, así como charlas preventivas, también proponer leyes que 

creen centros de protección a la mujer y sus menores hijos con los 

gastos cubiertos, así las victimas sentirían mayor protección y refugio. 
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Tabla 27  

Ficha de análisis a los protocolos de pericia psicológica a las víctimas de violencia familiar 

N° 

 
 
N°.  de 
Protocolo de 
Pericia 
Psicológica 
   
 

1.- Relación que tiene la 
víctima con su agresor 

2.- ¿La víctima de 
violencia familiar 
cuenta con apoyo o 
motivación por parte 
de sus familiares para 
denunciar a su 
agresor? 

3.- ¿La víctima de 
violencia familiar 
muestra alguna 
dependencia 
emocional o 
económica de su 
agresor? 

4.- ¿La victima 
muestra seguridad y 
firmeza al momento 
de relatar y/o 
denunciar a su 
agresor? 

5.- ¿En algún 
momento pretende 
justificar a su agresor 
por violencia ejercida 
contra ella? 

6.- ¿Anteriormente 
ya lo había 
denunciado a su 
agresor por los 
mismos hechos? 

1 001591-
2020-PSC 

CONVIVIENTE SI SI NO SI NO 

2 004324-
2020-PSC-VF 

EX CONVIVIENTE SI SI NO NO NO 

3 005690-
2020-PSC-VF 

CASADA NO SI NO SI NO 

4 006900-
2020-PSC-VF 

CASADA NO SI SI NO SI 

5 002694-
2021-PSC-VF 

CONVIVIENTE SI SI NO NO SI 

6 002833-
2021-PSC-VF 

CONVIVIENTE SI SI NO SI SI 

7 004901-
2021-PSC-VF 

CONVIVIENTE SI NO SI NO SI 

8 004670-
2021-PSC-VF 

CONVIVIENTE NO NO SI NO NO 

9 006568-
2021-PSC-VF 

EX CONVIVIENTE SI SI SI NO NO 

10 005931-
2021-PSC-VF 

CONVIVIENTE NO SI NO NO SI 
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Análisis respecto a la pregunta 1 

Habiéndose esta formulado de la siguiente manera: ¿Qué relación 

que tiene la víctima con su agresor? 

Al respecto, podemos establecer que, de los 10 protocolos de 

pericia psicológica de la Unidad de Medicina legal II de Huánuco, que, 

analizados respecto a la pregunta planteada, refieren que una gran parte 

de mujeres víctimas de violencia familiar mantiene una relación de 

convivencia con su agresor. 

En este mismo sentido, se evidencia que son muy pocas las 

mujeres casadas y las ex convivientes las que son víctimas por violencia 

familiar. 

Interpretación 

De lo antes señalado podemos llegar a la indubitable conclusión 

que la gran mayoría de mujeres víctimas por violencia familiar son 

mujeres que mantienen una relación de convivencia con su presunto 

agresor, esto quiere decir que comparten mucho tiempo juntos al habitar 

en el mismo domicilio. 

Análisis respecto a la pregunta 2 

Habiéndose esta formulado de la siguiente manera: ¿La víctima de 

violencia familiar cuenta con apoyo o motivación por parte de sus 

familiares para denunciar a su agresor?  

Al respecto, podemos establecer que, de los 10 protocolos de 

pericia psicológica de la Unidad de Medicina legal II de Huánuco, que 

fueron analizados respecto a la pregunta planteada, se puede evidenciar 

que la gran mayoría de mujeres víctimas de violencia familiar si cuentan 

con el apoyo y motivación por parte de sus familiares para denunciar a 

su agresor. 

En este mismo sentido, se evidencia que son muy pocas las 

mujeres que no cuentan con un apoyo de parte de su propia familia y 

son las que se sientes solas al momento de continuar con el proceso.  
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Interpretación 

De lo antes señalado podemos llegar a la indubitable conclusión 

que la gran mayoría de mujeres víctimas por violencia familiar cuentan 

con el apoyo por parte de sus familiares y son el principal motor quien 

las impulsa a continuar con el proceso y también a denunciar a su 

agresor. 

Análisis respecto a la pregunta 3 

Habiéndose esta formulado de la siguiente manera: ¿La víctima de 

violencia familiar muestra alguna dependencia emocional o económica 

de su agresor? 

Al respecto, podemos establecer que, de los 10 protocolos de 

pericia psicológica de la Unidad de Medicina legal II de Huánuco, que 

fueron analizados respecto a la pregunta planteada, se puede evidenciar 

que la gran mayoría de mujeres víctimas de violencia familiar si muestran 

alguna dependencia ya sea emocional o económica hacia su agresor. 

En este mismo sentido, se evidencia que son muy pocas las 

mujeres que no muestran ningún tipo de dependencia hacia su agresor. 

Interpretación. 

De lo antes señalado podemos llegar a la indubitable conclusión 

que la gran mayoría de mujeres víctimas por violencia familiar cuentan 

con dependencia ya sea emocional o económica hacia su agresor, esto 

es por el temor de no saber quién solvente la carga familiar. 

Análisis respecto a la pregunta 4. 

Habiéndose esta formulado de la siguiente manera: ¿La victima 

muestra seguridad y firmeza al momento de relatar y/o denunciar a su 

agresor? 

Al respecto, podemos establecer que, de los 10 protocolos de 

pericia psicológica de la Unidad de Medicina legal II de Huánuco, que 

fueron analizados respecto a la pregunta planteada, se puede evidenciar 

que la gran mayoría de mujeres víctimas de violencia familiar al momento 
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de interponer su denuncia no muestran firmeza en relatar los hechos 

suscitados. 

En este mismo sentido, se evidencia que son muy pocas las 

mujeres que muestran seguridad y firmeza al momento de denunciar a 

su agresor. 

Interpretación 

De lo antes señalado podemos llegar a la indubitable conclusión 

que la gran mayoría de mujeres víctimas por violencia familiar no 

muestran seguridad ni firmeza al momento de relatar o denunciar a su 

agresor, sino lo realizan con temor y poco confiadas. 

Análisis respecto a la pregunta 5 

Habiéndose esta formulado de la siguiente manera: ¿En algún 

momento pretende justificar a su agresor por violencia ejercida contra 

ella? 

Al respecto, podemos establecer que, de los 10 protocolos de 

pericia psicológica de la Unidad de Medicina legal II de Huánuco, que 

fueron analizados respecto a la pregunta planteada, se puede evidenciar 

que la gran mayoría de mujeres víctimas de violencia familiar no 

justifican el hecho de violencia que realizo su agresor en contra de ellas. 

En este mismo sentido, se evidencia que son muy pocas las 

mujeres que si justifican a su agresor por lo cometido. 

Interpretación 

De lo antes señalado podemos llegar a la indubitable conclusión 

que la gran mayoría de mujeres víctimas por violencia familiar no 

justifican a su agresor por haberlas violentado. 
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Análisis respecto a la pregunta 6 

Habiéndose esta formulado de la siguiente manera: 

¿Anteriormente ya lo había denunciado a su agresor por los mismos 

hechos? 

Al respecto, podemos establecer que, de los 10 protocolos de 

pericia psicológica de la Unidad de Medicina legal II de Huánuco, que 

fueron analizados respecto a la pregunta planteada, se puede evidenciar 

que la mitad de las víctimas de violencia familiar ya habían denunciado 

anteriormente un hecho de violencia familiar a su agresor.  

En este mismo sentido, se evidencia que son muy pocas las 

mujeres que denuncian por primera vez un hecho de violencia familiar a 

su agresor.  

Interpretación 

De lo antes señalado podemos llegar a la indubitable conclusión 

que hay mujeres que anteriormente ya habían denunciado hechos de 

violencia familiar, así como hay otro grupo de mujeres víctimas que 

denuncian por primera vez. 
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CAPÍTULO V 

DISCUSIÒN DE RESULTADOS 

5.1. DISCUSIÓN DE LOS RESULTADOS DEL TRABAJO DE 

INVESTIGACIÓN 

Habiendo obtenido información por medio de encuestas a las víctimas 

de violencia familiar, asimismo a los expertos en materia penal y finalmente 

del análisis a los protocolos de pericia psicología aplicados a las víctimas de 

violencia familiar en la fiscalía provincial penal de Amarilis, se procesó esta 

información a través de Tablas y figuras, posteriormente se realizó el análisis 

e interpretación de los resultados. 

Con la Sub formulación específica 1: Habiendo formulado esta de la 

siguiente manera: ¿Cuáles son los factores más determinantes que generan 

el desistimiento de las víctimas a continuar con sus procesos interpuestos por 

violencia a la mujer o integrantes de grupo familiar en la Fiscalía Penal de 

Amarilis – Huánuco, 2020-2021? 

Partiendo de lo señalado se tiene que, a (fojas 42) en la que según la 

página Web Ultima Hora (2014) nos hace entender que en el país de 

Venezuela: “La retractación de las victimas ocurre en el 90% de los casos, nos 

dice que el Ministerio Público es la institución encargada de realizar la 

investigación en casos de violencia de género. Resalta la cantidad de víctimas 

que se retractan en su denuncia. Esto se da porque muchas veces la mujer 

no se visibiliza a ella misma como una víctima de violencia”.  

Por lo que podríamos estar en relación que en nuestro país estaría 

pasando lo mismo porque en la Tabla 20 a (fojas 74) podemos advertir que los 

expertos en materia penal de la fiscalía provincial de amarilis, refieren que el 

perfil de la víctima si es un factor de desistimiento a su proceso iniciado por 

violencia familiar, 

Esto lo corroboramos con la Tabla 21 a (fojas 76) los expertos señalan 

que la mayoría de las mujeres que desisten de su denuncia son mujeres con 
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perfil dependiente económico y emocional con baja autoestima y sumisas 

antes su agresor.  

Por último, en la Tabla 24 a (fojas 82) los expertos señalan que uno de 

los motivos recurrentes que las victimas manifiestan para no continuar con su 

proceso es la dependencia económica y emocional que carece lo que las 

motiva a desistir de su proceso. 

En consecuencia, en consideración a lo expresado debemos señalar 

que, los factores más determinantes que generan el desistimiento de las 

víctimas son: es la dependencia económica y emocional que las víctimas 

tienen respecto a su agresor, pues son ellos quienes son el sustento de su 

hogar, asimismo los sentimientos que las víctimas tienen hacia su agresor 

hacen que normalicen muchas veces la violencia, esto se debe a la cultura en 

la que estas fueron criadas. 

Con la Sub formulación específica 2: Habiendo formulado esta de la 

siguiente manera: ¿En qué etapa del proceso existe mayor desistimiento por 

parte de las víctimas por violencia a la mujer o integrantes de grupo familiar 

interpuestos en la Fiscalía Penal de Amarilis – Huánuco, 2020-2021? 

Partiendo de nuestras bases teóricas se tiene que a (fojas 31) refiere 

que el proceso en los casos de violencia familiar viene siendo regulado por 

medio de la Ley N° 30364, “ley para prevenir, sancionar y erradicar la violencia 

contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar”. Esta ley es la que 

regula los procesos por violencia familiar, iniciando por la denuncia policial, 

para posteriormente analizar todo lo actuado, es remitido el caso a la fiscalía 

penal para dar inicio al proceso penal. 

En este sentido y a lo referido en la Tabla 19 a (fojas 72), conforme a las 

respuestas de los expertos estos señalan que la mayoría de las mujeres 

víctimas de violencia que desisten de sus denuncias lo realizan en la etapa de 

la investigación preliminar, es decir, a los días de interponer su denuncia. 
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Asimismo, se advierte que fojas 82 en la (Tabla 24), la mayoría de las 

mujeres siendo víctimas de violencia familiar retoman su relación y buscan 

que se archive su proceso manifestando que lo hacen por sus hijos. 

En consecuencia, en consideración a lo expresado se logró determinar 

que las mujeres víctimas de violencia familiar desisten de su denuncia en la 

etapa de las investigaciones preliminares manifestando que lo hacen por sus 

menores hijos, por la dependencia emocional y económica que tienen lo cual 

las impulsa a perdonar a su agresor. 

Con la Sub formulación específica 3: Habiendo formulado esta de la 

siguiente manera: ¿Qué razones manifiestan las mujeres víctimas para 

desistir de sus procesos por violencia a la mujer o integrantes de grupo familiar 

interpuestos en la Fiscalía Penal de Amarilis – Huánuco, 2020-2021? 

Partiendo de lo señalado se tiene que, a (fojas 78) en la Tabla 22, 

conforme señalan los expertos en materia penal, que la mayoría de mujeres 

siendo víctimas de violencia familiar retoman su relación y es el motivo 

fundamental por el cual buscan que se archive su proceso manifestando que 

lo hacen por sus hijos ya que ellos son las que las motivan.  

En consecuencia, en consideración a lo expresado se logró identificar 

que las mujeres víctimas de violencia familiar a fin de desistir de sus procesos 

manifiestan que volvieron con su pareja y tiene esperanza que van a cambian, 

asimismo señalan que lo hacen por sus menores hijos pues creen que ellos 

se quedarían sin su padre, asimismo que no hay quien las ayude 

económicamente con sus hijos, inhalante porque sus hijos no permiten que 

denuncien a su padre. 

Con la Sub formulación específica 4: Habiendo formulado esta de la 

siguiente manera: ¿Qué mecanismos normativos se debe de proponer para 

empoderar a las víctimas con cualquier perfil a fin de que no desisten de sus 

procesos por violencia a la mujer o integrantes de grupo familiar interpuestos 

en la Fiscalía Penal de Amarilis – Huánuco, 2020-2021?  



84 

Partiendo de lo señalado en nuestras definiciones conceptuales, a (fojas 

44) los mecanismos normativos son acciones plasmados en una norma legal 

con el fin de asegurar la seguridad jurídica de una determina situación. 

En la misma línea de ideas a fojas 86, en la (Tabla 26), se tiene que uno 

de los mecanismos que se debiera implementar para empoderar a las víctimas 

brindándolas una efectiva asistencia legal y psicológica, también centros de 

protección a las mujeres víctimas con sus menores hijos con los gastos 

cubiertos, así las victimas sentirían mayor protección del estado. 

En consideración a lo expresado debemos plantear mecanismos para 

que no desistan de sus denuncias como empoderar a las víctimas, 

estableciendo una efectiva asistencia legal y psicológica, también normas que 

implementen lo centros de protección a la mujer con sus menores hijos con 

los gastos cubiertos, así las victimas sentirían mayor protección y refugio.  

Asimismo, implementar acompañamiento en sus procesos de violencia 

familiar, para evitar que desistan a sus procesos. 

Con la formulación general: Habiendo formulado esta de la siguiente 

manera: ¿Es el Perfil de la víctima un factor de desistimiento a su proceso por 

violencia a la mujer o integrantes de grupo familiar en la Fiscalía Penal de 

Amarilis – Huánuco, 2020-2021? 

Partiendo de lo señalado anteriormente a (fojas 44) El Perfil de la 

Víctima, son los rasgos, características que muestra una persona que fue 

víctima de algún tipo de violencia, lo cual hace que actúe de forma distinta a 

su comportamiento habitual. 

En la misma línea de ideas, tenemos a (fojas 19) Roca y Quiroa, llegan 

a la conclusión que las mujeres que mayormente son violentada son mujeres 

jóvenes, con estudios incompletos y también mujeres que vienen de familias 

disfuncionales, por lo que es una característica de mujeres más vulnerables a 

sufrir actos de violencia en su vida.  
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Por otro lado, en la Tabla 20 a (fojas 74) se estableció que el perfil de la 

víctima si es un factor de desistimiento a su proceso iniciado por violencia 

familiar. 

En el mismo sentido, en la Tabla 21 a (fojas 76), los expertos señalaron 

que la mayoría de las mujeres que desisten de su denuncia son mujeres con 

perfil dependiente económico y emocional con baja autoestima y sumisas 

antes su agresor.  

Aunado a ellos podemos advertir que en la Tabla 25 a (fojas 84) los 

expertos manifestaron que uno de los perfiles más comunes de las mujeres 

que desisten de su proceso son aquellas con perfil dependiente emocional y 

económico, sumisas. 

En consecuencia, en consideración a lo expresado debemos precisar 

que, el perfil de las victimas si es un factor fundamental por el cual las mujeres 

víctimas de violencia desisten a su proceso inicio, siendo el más recurrente el 

perfil dependiente económico y emocional. 
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Tabla 28  

Muestra respecto a la contrastación de Hipótesis 

Tipo de 

Hipótesis 
Hipótesis 

Contrastación de 

Hipótesis 

H1 

Los factores más determinantes que generan 

desistimiento de la victimas a continuar con sus 

procesos interpuestos por violencia a la mujer o 

integrantes de grupo familiar son: la dependencia 

económica de la víctima; la dilación de los procesos 

por violencia familiar, carencia de un soporte social-

familiar y procesal a la víctima; la revictimización y 

los sentimientos hacia el agresor. 

VALIDA Y CIERTA 

EN PARTE 

He2 

Es en la etapa de las investigaciones preliminares 

donde existe mayor desistimiento por parte de las 

víctimas por violencia a la mujer o integrantes de 

grupo familiar interpuestos en la Fiscalía Penal.  

 

VALIDA Y CIERTA 

He3 

Las razones que manifiestan las mujeres víctimas de 

violencia familiar para desistir a su proceso están 

sustentadas por que lo hacen: “por sus hijos que no 

quieren que vivan sin su padre” “Que la denuncia fue 

solo por un ataque de celos y cólera de momento” 

“Que se la ha perdonado y dado una oportunidad” 

“Que he tenido la culpa pues le he provocado”. 

 

VALIDA Y CIERTA 

EN PARTE 

He4 

Si se implementa talleres de empoderamiento y se 

mejora las casas refugio para las mujeres víctimas 

por violencia a nivel policial y fiscal entonces se 

reducirá la recurrencia al desistimiento a sus 

procesos interpuesto en las fiscalías penales. 

VALIDA Y CIERTA 

EN PARTE 

H.G. 

La víctima con un perfil dependiente constituye un 

factor determinante para el desistimiento a su 

proceso por violencia a la mujer o integrantes de 

grupo familiar en la Fiscalía Penal de Amarilis – 

Huánuco, 2020-2021. 

VALIDA Y CIERTA 
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CONCLUSIONES 

Primera conclusión  

Se ha logrado señalar que los factores más determinantes que generan 

el desistimiento de las víctimas son: La dependencia económica y emocional 

que las víctimas tienen respecto a su agresor, pues son ellos quienes son el 

sustento de su hogar, asimismo los sentimientos que las víctimas tienen hacia 

su agresor hacen que normalicen muchas veces la violencia. 

Segunda conclusión 

Se ha logrado determinar que en la etapa en donde se da mayor 

desistimiento es, en la etapa de las investigaciones preliminares esto se da 

porque las víctimas manifiestan que lo hacen por sus menores hijos, por la 

dependencia emocional y económica que tienen lo cual las impulsa a perdonar 

a su agresor. 

Tercera conclusión 

Se logró identificar que las principales razones que manifiestan las 

mujeres víctimas para desistir a sus procesos por violencia es que volvieron 

con su pareja y tiene esperanza que van a cambian, asimismo señalan que lo 

hacen por sus menores hijos pues creen que ellos se quedarían sin su padre, 

asimismo que no hay quien las ayude económicamente con sus hijos, 

inhalante porque sus hijos no permiten que denuncien a su padre. 

Cuarta conclusión 

Se logró plantear mecanismos para empoderar a las víctimas los cuales 

estarían compuesto con brindar una efectiva asistencia legal y psicológica, 

también normas que implemente lo centros de protección a la mujer con sus 

menores hijos con los gastos cubiertos, así las victimas sentirían mayor 

protección y refugio. Asimismo, se debería implementar seguimiento 

psicológico a las víctimas por parte de las fiscalías después de interponer su 

denuncia, para evitar que desistan a sus procesos. 
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Quinta conclusión 

Se logró establecer que, si existe un determinado perfil de víctimas que 

desisten a su proceso iniciado, siendo el más recurrente el perfil dependiente 

económico y emocional que tienen la victimas hacia su agresor, siendo este 

perfil psicológico el más determinante que genera el desistimiento a los 

procesos por violencia familiar en la fiscalía provincial penal de amarilis – 

Huánuco 2021-2021. 
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RECOMENDACIONES 

Primera recomendación  

Por lo manifestado anteriormente para reducir el desistimiento por parte 

de las víctimas de violencia familiar, se recomienda al Ministerio Público 

implementar mayor asistencia psicológica por parte del estado para brindar 

orientación a las víctimas y empoderarlas para continuar con su proceso. 

Segunda recomendación 

Asimismo, para reducir el desistimiento en la etapa de las 

investigaciones preliminares se deberá implementar en las fiscalías penales, 

mayor asesoría legal y un psicólogo permanente para que de esta manera 

antes que la víctima desista de su denuncia, sea evaluado por el psicólogo de 

la institución y de esta manera evitar su desistimiento. 

Tercera recomendación 

 También se recomienda implementar los centros de emergencia mujer 

y las casas refugio creadas por el estado, esto para brindar protección y 

seguridad a las mujeres víctimas de violencia familiar, ya que muchas veces 

ellas regresan con su agresor al no contar con un apoyo emocional por parte 

del estado. 

Cuarta recomendación 

Asimismo, plantear mecanismos normativos y psicológicos para 

empoderar a las víctimas, implementar los centros de protección a la mujer en 

conjunto con sus hijos, con todos los gastos cubiertos por parte del estado. 

Quinta recomendación 

 Al ser el perfil de la víctima un factor determinante para el desistimiento 

a su denuncia por violencia familiar, se deberá implementar la orientación 

psicológica en las fiscalías penales, asimismo crear más casa refugios 

implementadas, donde se brinden estudios técnicos a las madres víctimas de 
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violencia, para solventar sus gastos de sus menores hijos y puedan valerse 

por sí solas sin depender de una pareja. 
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ANEXO 1 
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ANEXO 3 
MATRIZ DE CONSISTENCIA 

“EL PERFIL DE LA VÍCTIMA COMO FACTOR DE DESISTIMIENTO AL PROCESO POR VIOLENCIA A LA MUJER O INTEGRANTES DE 
GRUPO FAMILIAR EN LA FISCALÍA PENAL DE AMARILIS – HUÁNUCO, 2020-2021”  

Problema Objetivos Hipótesis Variables Indicadores Metodología 

Problema General 
¿Es el Perfil de la víctima 
un factor de desistimiento 
a su proceso por 
violencia a la mujer o 
integrantes de grupo 
familiar en la Fiscalía 
Penal de Amarilis – 
Huánuco, 2020-2021?. 
Problemas Específicos 
¿Cuáles son los factores 
más determinantes que 
generan el desistimiento 
de las víctimas a 
continuar con sus 
procesos interpuestos 
por violencia a la mujer o 
integrantes de grupo 
familiar en la Fiscalía 
Penal de Amarilis – 
Huánuco, 2020-2021  
¿En qué etapa del 
proceso existe mayor 
desistimiento por parte 
de las víctimas por 
violencia a la mujer o 
integrantes de grupo 
familiar interpuestos en la 

Objetivo General 
Establecer si un 
determinado perfil de la 
víctima es un factor de 
desistimiento a su 
proceso por violencia a la 
mujer o integrantes de 
grupo familiar en la 
Fiscalía Penal de 
Amarilis – Huánuco, 
2020-2021. 
Objetivos Específicos 
Señalar los factores más 
determinantes que 
generan el desistimiento 
de las víctimas a 
continuar con sus 
procesos por violencia a 
la mujer o integrantes de 
grupo familiar 
interpuestos en la 
Fiscalía Penal de 
Amarilis – Huánuco, 
2020-2021 
Determinar en qué etapa 
del proceso existe mayor 
desistimiento por parte 
de las víctimas por 

Hipótesis General 
La víctima con un perfil 
dependiente constituye un factor 
determinante para el 
desistimiento a su proceso por 
violencia a la mujer o 
integrantes de grupo familiar en 
la Fiscalía Penal de Amarilis – 
Huánuco, 2020-2021. 
Hipótesis Especificas 
Los factores más determinantes 
que generan desistimiento de la 
victimas a continuar con sus 
procesos interpuestos por 
violencia a la mujer o 
integrantes de grupo familiar 
son: la dependencia económica 
de la víctima; la dilación de los 
procesos por violencia familiar, 
carencia de un soporte social-
familiar y procesal a la víctima; 
la revictimización y los 
sentimientos hacia el agresor. 
 
Es en la etapa de las 
investigaciones preliminares 
donde existe mayor 
desistimiento por parte de las 

 
Variable 
Independiente 
El perfil de la 
víctima 
Dimensiones 
Entrono social 
Entorno familiar 
Entorno 
emocional 
Razones de la 
víctima 
Tipo de perfil 
 
 
 
 
 
Variable 
Dependiente 
Desistimiento al 
proceso por 
violencia a la 
mujer o 
integrantes de 
grupo familiar. 
Dimensiones 
Revictimización 

 Si hay apoyo por parte 
del estado 

 Actitud de su entorno 
sobre las mujeres que 
sufren violencia. 

 Ocupación laboral de la 
victima 

 Si se tiene el apoyo en 
la familia 

 Si se cuenta con apoyo 
psicológico 

 Situación emocional de 
dependencia de la 
víctima frente a su 
agresor  

 Si la victima acepta o 
justifica actos de 
violencia en su agravio 

 Si la víctima depende 
económicamente de su 
agresor. 

 Abundante ingreso de 
casos 

 Tiempo que dura el 
proceso en fiscalía 

 Tiempo para conseguir 
una cita para 
evaluación psicológica. 

 
 
 
 
El tipo de 
investigación es 
básica 
El enfoque es 
Mixto. 
Alcance o nivel 
es descriptiva y 
explicativa. 
Diseño no 
experimental 
Población: Estará 
constituida por: 
23 Expertos en 
Materia penal 
constituidos por 
fiscales 
provinciales, 
fiscales adjuntos 
y asistentes en 
función fiscal y 
administrativo. 
 
Muestra: de tipo 
No probabilística 
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Fiscalía Penal de 
Amarilis – Huánuco, 
2020-2021? 
¿Qué razones 
manifiestan las mujeres 
víctimas para desistir de 
sus procesos por 
violencia a la mujer o 
integrantes de grupo 
familiar interpuestos en la 
Fiscalía Penal de 
Amarilis – Huánuco, 
2020-2021? 
¿Qué mecanismos 
normativos se debe de 
proponer para 
empoderar a las víctimas 
con cualquier perfil a fin 
de que no desisten de 
sus procesos por 
violencia a la mujer o 
integrantes de grupo 
familiar interpuestos en la 
Fiscalía Penal de 
Amarilis – Huánuco, 
2020-2021? 

violencia a la mujer o 
integrantes de grupo 
familiar interpuestos en la 
Fiscalía Penal de 
Amarilis – Huánuco, 
2020-2021 
Identificar las razones 
que manifiestan las 
mujeres víctimas para 
desistir de sus procesos 
por violencia a la mujer o 
integrantes de grupo 
familiar interpuestos en la 
Fiscalía Penal de 
Amarilis – Huánuco, 
2020-2021. 
Plantear mecanismos 
normativos que se debe 
de proponer para 
empoderar a las víctimas 
con cualquier perfil a fin 
de que no desisten de 
sus procesos por 
violencia a la mujer o 
integrantes de grupo 
familiar interpuestos en la 
Fiscalía Penal de 
Amarilis – Huánuco, 
2020-2021. 
 

víctimas por violencia a la mujer 
o integrantes de grupo familiar 
interpuestos en la Fiscalía 
Penal.  
Las razones que manifiestan las 
mujeres víctimas de violencia 
familiar para desistir a su 
proceso están sustentadas por 
que lo hacen: “por sus hijos que 
no quieren que vivan sin su 
padre” “Que la denuncia fue solo 
por un ataque de celos y cólera 
de momento” “Que se la ha 
perdonado y dado una 
oportunidad” “Que he tenido la 
culpa pues le he provocado”. 
 
Si se implementa talleres de 
empoderamiento y se mejora las 
casas refugio para las mujeres 
víctimas por violencia a nivel 
policial y fiscal entonces se 
reducirá la recurrencia al 
desistimiento a sus procesos 
interpuesto en las fiscalías 
penales 

Dilación del 
proceso 
Tratamiento a la 
víctima  
Etapas de 
proceso 
Medidas de 
empoderamiento 
Recursos para 
las víctimas 
 

- Perfil dependiente 
emocional 

 Si la victima acepta 
contar el acto violento 

 Tiempo que dura el 
proceso 

 Apoyo psicológico a la 
víctima posterior a la 
interposición de la 
denuncia  

 Seguimiento de los 
casos por parte del 
psicólogo 

 Etapa de investigación 
preliminar  

 Mejoramiento de las 
casas refugio 

  Terapias psicológicas 
para la victima al 
momento de interponer 
la denuncia 

constituida 
por  23 expertos 
en expertos en 
Materia penal 
constituidos por 
fiscales 
provinciales, 
fiscales adjuntos 
y asistentes en 
función fiscal y 
administrativo. 
 
Técnicas: 
Fichaje 
Análisis 
documental 
Encuesta tipo 
cuestionario 
Instrumentos:  
Ficha de 
encuesta 
Ficha de 
Entrevista 
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ANEXO 4 
FICHA DE ENCUESTA  

A las victimas que sufren de violencia en el entorno familiar.  

Instrucciones: Estimado señor/a/ita, tenga usted mis cordiales saludos, le invito a responder 
la presente encuesta. Sus respuestas serán confidenciales y anónimas, tienen por objetivo 
recoger su importante consideración sobre “EL PERFIL DE LA VÍCTIMA COMO FACTOR 
DE DESISTIMIENTO AL PROCESO POR VIOLENCIA A LA MUJER O INTEGRANTES DE 
GRUPO FAMILIAR EN LA FISCALÍA PENAL DE AMARILIS – HUÁNUCO, 2020-2021”.  

Su aporte contribuirá a la realización de mi tesis de investigación jurídica para fines de 
titulación. Por favor, marca con una (X) tu respuesta que considere correcta o adecuada. 

Lugar y fecha: _____________________/ ____ / ____________________ /2022. 

I. Aspectos Generales: 

1. Tu Estado civil es:  
Soltera  (   )  Casada (   )  Conviviente (   ) 

Separada (   )  Viuda            (   )  Unión libre (   ) 

 

2. Su ocupación actual es: 
____________________________________________________________________

______ 

 

II. Aspectos Específicos:  

 

01. ¿Es la primera vez que usted interpone una denuncia por violencia familiar?  

(    ) Si, es la primera ves 

(    ) No, es la primera ves 

¿Si no es la primera vez, cuantas veces anteriormente interpuso denuncia por 

violencia familiar en contra de su pareja? 

……………………………………………………………………………………………… 

02. ¿En las denuncias que usted interpuso, conto con apoyo psicológico por parte 

de las autoridades competentes? 

(    ) Si, conté con el apoyo de las autoridades                  

(    ) Algunas autoridades me dieron su apoyo  

(    ) No, conté con el apoyo de ninguna autoridad  

 

03. ¿Al momento que interpuso su denuncia por violencia familiar, las autoridades 

competentes actuaron con celeridad en recepcionar su denuncia? 

(    ) Si, me atendieron rápido  

(    ) No, dilataron la recepción de mi denuncia 

 

04. ¿Su entorno familiar la motiva a proseguir con su denuncia interpuesta? 

(    ) Si, siempre me dan aliento a seguir con el proceso   

(    ) Solo algunas veces                          

(    ) No, ellos no se meten 

 

05. Si fuera el caso, que tuviera que denunciar a su agresor por haberla violentado, 

ya sea física, o psicológicamente, ¿Estaría usted dispuesta a denunciarle hasta 

lograr que le sancionen severamente? 
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(    ) Si estoy muy dispuesta a denunciarle. 

(    ) Tal vez, depende quien sea el agresor. 

(    ) No, porque las autoridades no lo sancionan debidamente. 

 

06. ¿En qué tipo de procesos de violencia usted continuaría hasta hacerse justicia?  

(    ) En los procesos contra violencia física 

(    ) En los procesos contra violencia psicológica 

(    ) En los procesos contra violencia sexual 

(    ) Ninguno  

OTROS TIPOS DE VIOLENCIA 

……………………………………………………………………………………………… 

07. ¿Si tu agresor fuera tú pareja y lo denuncias por actos de violencia familiar, 

consideras que te dejaría de apoyar económicamente?  

           (    ) Si, me dejaría de apoyar 

    (    ) Tal vez, me dejaría de apoyar 

   (    ) No, el me seguiría apoyando por sus hijos  

 

08. ¿Después de denunciar a su agresor, este muestra arrepentimiento por los 

hechos suscitados? 

(    ) Si, se arrepiente 

(    ) No, se arrepiente en lo absoluto 

 

09. ¿En qué casos usted no continuaría con su denuncia por violencia familiar? 

En el caso que el agresor me pida perdón.     (   ) 

En el caso que sea mi pareja, pues él me ayuda económicamente. (   ) 

En el caso que le detengan pues sus hijos reclamarían.   (   ) 

En el caso que el agresor luego me pueda seguir violentando.    (   ) 

En el caso que no tenga economía para seguir con el proceso.  (   ) 

En el caso que no tenga apoyo de las autoridades.   (   ) 

Otro:(especifique) 
……………………………………………………………………………… 

 

10. ¿Después de denunciar los actos por violencia en su contra, usted siente 

arrepentimiento por su denuncia interpuesta?  

   (    ) Si, siento arrepentimiento. 

   (    ) A veces, siento pena por la sanción que puede recibir mi agresor. 

   (    ) No, me siento empoderada y quiero justicia. 

 

Gracias por su valiosa colaboración. 

DCSJ/UDH/HCO/2022 
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ANEXO 5 

FICHA DE ENTREVISTA  

A PROFESIONALES EN MATERIA PENAL 

           
A los expertos entre fiscales penales provinciales, fiscales penales adjuntos, asistentes en 

función fiscal, administrativos, un psicólogo del instituto de medicina legal y abogados en 

materia de familia. 

 

Instrucciones: Mi cordial saludo, para invitarle a responder la presente encuesta sobre “EL 

PERFIL DE LA VÍCTIMA COMO FACTOR DE DESISTIMIENTO AL PROCESO POR 

VIOLENCIA A LA MUJER O INTEGRANTES DE GRUPO FAMILIAR EN LA FISCALÍA 

PENAL DE AMARILIS – HUÁNUCO, 2020-2021”, Su respuesta será confidencial y anónima 

con fines académicos de mi título profesional. 

Su aporte contribuirá a la realización de una tesis de investigación y así obtener mi título 

profesional de abogada. Por favor, conteste o responda de manera precisa y según su 

consideración o experiencia todas y cada de las preguntas. 

 

Lugar y fecha: _____________________/ ____ / ____________________ /2022. 

 

I. Aspectos Generales: 

Usted actualmente es: 

Fiscal (    )       Abogado (   )   Psicólogo/a (     ) 

Asistente administrativo (     )  Asistente en función fiscal (     ) 

  

I. Aspectos Específicos:  

Nº A la pregunta: Su respuesta es: 

01 

A su consideración ¿En cuál de las etapas 

del proceso se evidencia mayor 

desistimiento de las denuncias por parte de 

las víctimas? 

 

………………………………………………………

………………………………………………………

………………………………………………………

………………………………………………………

…………………………… 

02 

A su experiencia ¿Es el Perfil de la víctima 

un factor de desistimiento a su proceso por 

violencia a la mujer o integrantes de grupo 

familiar en la Fiscalía Penal de Amarilis – 

Huánuco, entre los años 2020-2021?  

 

………………………………………………………

………………………………………………………

………………………………………………………

………………………………………………………

………………………………………………………

………………………………………………………

……………………………… 

03 

A su consideración ¿Qué tipo de perfil 

muestran las mujeres que no quieren 

continuar con su denuncia interpuesta 

contra su agresor? 

 

………………………………………………………

………………………………………………………

………………………………………………………

………………………………………………………

………………………………………………………
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………………………………………………………

………………………………. 

04 

A su consideración ¿Cuáles son las 

razones que las mujeres víctimas de 

violencia familiar expresan o manifiestan 

para que no se prosiga con su denuncia y/o 

archive su caso? 

………………………………………………………

………………………………………………………

………………………………………………………

………………………………………………………

………………………………………………………

………………………………………………………

……………………………… 

05 

A su experiencia ¿Existe en nuestro medio 

mujeres que siendo víctimas de violencia en 

pleno proceso iniciado perdonan o exculpan 

a su agresor? ¿Porqué? 

………………………………………………………

………………………………………………………

………………………………………………………

………………………………………………………

………………………………………………………

………………………………………………………

………………… 

06 

 

A su experiencia ¿Existe algún motivo o 

factor especifico y recurrente que 

manifiestan las víctimas de violencia 

familiar para desistir a su proceso por 

violencia familiar? 

………………………………………………………

………………………………………………………

………………………………………………………

………………………………………………………

………………………………………………………

………………………………………………………

……………………………… 

07 

A su consideración ¿Habrá un determinado 

perfil de mujer víctima que busca desistirse 

de su proceso por violencia familiar iniciado 

en contra de su agresor en nuestro medio? 

………………………………………………………

………………………………………………………

………………………………………………………

………………………………………………………

………………………………………………………

………………………………………………………

………………………………………………………

…………………………………… 

08 

Para Ud. ¿Qué mecanismos normativos se 

debe de proponer para empoderar a las 

víctimas a fin de que no desistan de sus 

procesos por violencia familiar? 

 

………………………………………………………

………………………………………………………

………………………………………………………

………………………………………………………

………………………………………………………

………………………………………………………

………………………………………………………

……… 

 

Gracias por su valiosa participación 

DCSJ/UDH/HCO/2022 
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ANEXO 6 
FICHA DE ANÁLISIS A LOS PROTOCOLOS DE PERICIA PSICOLÓGICA A LAS VÍCTIMAS DE VIOLENCIA FAMILIAR 

N° 

 

 

N°.  de Protocolo 

de Pericia 

Psicológica 

  

  

 

Relación que tiene la víctima 

con su agresor 

¿La víctima de violencia 

familiar cuenta con apoyo o 

motivación por parte de sus 

familiares para denunciar a 

su agresor? 

¿La víctima de violencia 

familiar muestra alguna 

dependencia emocional o 

económica de su agresor? 

¿La victima muestra 

seguridad y firmeza al 

momento de relatar y/o 

denunciar a su agresor? 

¿En algún momento 

pretende justificar a su 

agresor por violencia ejercida 

contra ella? 

¿Anteriormente ya lo había 

denunciado a su agresor por 

los mismos hechos? 

1 
       

2 
       

3 
       

4 
       

5 
       

6 
       

7 
       

8 
       

9 
       

10 
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ANEXO 7 
FICHA DE VALIDACIÓN DE INSTRUMENTO  

DE INVESTIGACIÓN 

 

Título de la Investigación: “EL PERFIL DE LA VÍCTIMA COMO FACTOR DE DESISTIMIENTO AL 

PROCESO POR VIOLENCIA A LA MUJER O INTEGRANTES DE GRUPO FAMILIAR EN LA FISCALÍA 

PENAL DE AMARILIS – HUÁNUCO, 2020-2021”. 

I. Datos informativos de la experta validadora. 

 

Apellidos y nombres   : Mg. Erika Yovana Dongo Lombardi  

Cargo o Institución donde labora : Psicóloga UML II Cerro de Pasco 

Nombre del Instrumento   : Ficha de entrevista a expertos  

Teléfono de la experta                     : 962933585 

Autora del Instrumento    : Bach. Daniela Cristina Santiago Jara 

 

II. Aspectos de validación del instrumento: 

 

Indicadores Criterios 
Valoración 

Sí NO 

Claridad 
Los ítems del instrumento están formulados con 

un lenguaje apropiado y claro. 
X  

Objetividad 
Los items están expresados en conductas 

observables. 

X 
 

Contextualización 

Los items están adecuados a lo que se pretende 

medir en el contexto del problema de 

investigación. 

X 

 

Organización 
Los ítems guardan un criterio de organización 

lógica. 

X 
 

Cobertura 
Los ítems abarcan todos los aspectos de las 

dimensiones en cantidad y calidad. 

X 
 

Intencionalidad 
El instrumento es adecuado para valorar y/o 

medir aspectos del problema de investigación. 

X 
 

Consistencia 

Sus dimensiones e indicadores están basados 

en aspectos teórico científicos. 

X 
 

Coherencia 

Los ítems guardan coherencia con los 

indicadores y las dimensiones de sus variables. 

X 
 

Metodología 

Los ítems están formulados de manera 

estratégica, pues permiten probar las hipótesis de 

la investigación.  

X 

 

Pertinencia 

El instrumento a la vista es pertinente para ser 

aplicado en la muestra propuesta: (Ficha de 

entrevista) 

X 
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III. Opinión de la experta respecto al instrumento presentado. 
 

Ninguna 

 

IV.    Recomendaciones 

  

A la pregunta “ A su consideración ¿Habrá un determinado perfil y/o 

personalidad de mujer víctima que busca desistirse de su proceso por violencia 

familiar iniciado en contra de su agresor en nuestro medio? Es importante 

destacar que muchas personas con personalidad dependiente es un FACTOR 

DE DESISTIMIENTO AL PROCESO POR VIOLENCIA A LA MUJER O 

INTEGRANTES DE GRUPO FAMILIAR EN LA FISCALÍA PENAL DE AMARILIS 

– HUÁNUCO, 2020-2021 

 

V. Resultado:  

APROBADO   (  X  )  

OBSERVADO   (     )   

DESAPROBADO   (     ) 

 

Huánuco, 07 agosto del 2022. 

 

 

 

 

 

 

……….…………………………………………... 

Firma de la experta validadora 

DNI:40185662 
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                               UNIVERSIDAD DE HUÁNUCO 

FACULTAD DE DERECHO Y CIENCAS POLÍTICAS                                                                                                  

 

FICHA DE VALIDACIÓN DE INSTRUMENTO  
DE INVESTIGACIÓN 

 

Título de la Investigación: “EL PERFIL DE LA VÍCTIMA COMO FACTOR DE 

DESISTIMIENTO AL PROCESO POR VIOLENCIA A LA MUJER O INTEGRANTES DE 

GRUPO FAMILIAR EN LA FISCALÍA PENAL DE AMARILIS – HUÁNUCO, 2020-2021”. 

I. Datos informativos de la experta validadora. 

Apellidos y nombres   : Mg. Erika Yovana Dongo Lombardi  

Cargo o Institución donde labora : Psicóloga UML II Cerro de Pasco 

Nombre del Instrumento  : Ficha de encuesta a víctimas  

Teléfono de la experta                    : 962933585 

Autora del Instrumento   : Bach. Daniela Cristina Santiago Jara 

 

II. Aspectos de validación del instrumento: 

 

Indicadores Criterios 

Valoración 

Sí NO 

Claridad 
Los ítems del instrumento están formulados con un 

lenguaje apropiado y claro. 
X  

Objetividad 
Los items están expresados en conductas 

observables. 

X 
 

Contextualización 

Los items están adecuados a lo que se pretende 

medir en el contexto del problema de 

investigación. 

X 

 

Organización 
Los ítems guardan un criterio de organización 

lógica. 

X 
 

Cobertura 
Los ítems abarcan todos los aspectos de las 

dimensiones en cantidad y calidad. 

X 
 

Intencionalidad 
El instrumento es adecuado para valorar y/o medir 

aspectos del problema de investigación. 

X 
 

Consistencia 

Sus dimensiones e indicadores están basados en 

aspectos teórico científicos. 

X 
 

Coherencia 

Los ítems guardan coherencia con los indicadores y 

las dimensiones de sus variables. 

X 
 

Metodología 

Los ítems están formulados de manera estratégica, 

pues permiten probar las hipótesis de la 

investigación.  

X 
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Pertinencia 

El instrumento a la vista es pertinente para ser 

aplicado en la muestra propuesta: (Ficha de 

encuesta) 

X 

 

 

 

 

III. Opinión de la experta respecto al instrumento presentado. 

 

 Ninguna 

 

IV.    Recomendaciones 
  

 

 Ninguna 

 

V. Resultado:  

APROBADO   ( X )  

OBSERVADO   (     )   

DESAPROBADO   (     ) 

 

Huánuco, 07 agosto del 2022. 

 

 

 

 

 

 

……….…………………………………………... 

Firma de la experta validadora 

DNI : 40185662 
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                              UNIVERSIDAD DE HUÁNUCO 

FACULTAD DE DERECHO Y CIENCAS POLÍTICAS                                                                                                  

 

FICHA DE VALIDACIÓN DE INSTRUMENTO  
DE INVESTIGACIÓN 

 

Título de la Investigación: “EL PERFIL DE LA VÍCTIMA COMO FACTOR DE 

DESISTIMIENTO AL PROCESO POR VIOLENCIA A LA MUJER O INTEGRANTES 

DE GRUPO FAMILIAR EN LA FISCALÍA PENAL DE AMARILIS – HUÁNUCO, 2020-

2021”. 

I. Datos informativos de la experta validadora. 

Apellidos y nombres   : Dra. Erika Yovana Dongo Lombardi  

Cargo o Institución donde labora : Psicóloga, UML II Cerro de Pasco 

Nombre del Instrumento  : Ficha de análisis a los protocolos 

Teléfono de la experta                    : 962933585 

Autora del Instrumento   : Bach. Daniela Cristina Santiago Jara 

 

II. Aspectos de validación del instrumento: 

 

Indicadores Criterios 

Valoración 

Sí NO 

Claridad 
Los ítems del instrumento están formulados con 

un lenguaje apropiado y claro. 
X  

Objetividad 
Los items están expresados en conductas 

observables. 

X 

 

Contextualización 

Los items están adecuados a lo que se pretende 

medir en el contexto del problema de 

investigación. 

X 

 

Organización 
Los ítems guardan un criterio de organización 

lógica. 

X 

 

Cobertura 
Los ítems abarcan todos los aspectos de las 

dimensiones en cantidad y calidad. 

X 

 

Intencionalidad 
El instrumento es adecuado para valorar y/o 

medir aspectos del problema de investigación. 

X 

 

Consistencia 

Sus dimensiones e indicadores están basados 

en aspectos teórico científicos. 

X 

 

Coherencia 

Los ítems guardan coherencia con los 

indicadores y las dimensiones de sus variables. 

X 

 

Metodología 

Los ítems están formulados de manera 

estratégica, pues permiten probar las hipótesis de 

la investigación.  

X 

 

Pertinencia 

El instrumento a la vista es pertinente para ser 

aplicado en la muestra propuesta: (protocolos 

psicológicos) 

X 
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III. Opinión de la experta respecto al instrumento presentado. 

Ninguna 

 

 

IV.    Recomendaciones 

  

Ninguna 

 

V. Resultado:  

APROBADO   ( X  )  

OBSERVADO   (     )   

DESAPROBADO   (     ) 

 

Huánuco, 07 agosto del 2022. 

 

 

 

 

 

 

……….…………………………………………... 

Firma de la experta validadora 

DNI :40185652 
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ANEXO 8 
RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN DEL INFORME FINAL  
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ANEXO 9 
RESOLUCIÓN DE DECLARAR APTO  
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ANEXO 10 
PROTOCOLOS DE PERICIA PSICOLÓGICA  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



116

User
Rectángulo



117

User
Rectángulo

User
Rectángulo



118

User
Rectángulo



119

User
Rectángulo



120

User
Rectángulo



121

User
Rectángulo



122

User
Rectángulo



123

User
Rectángulo



124

User
Rectángulo



125

User
Rectángulo



126

User
Rectángulo



127

User
Rectángulo



128

User
Rectángulo



129

User
Rectángulo



130

User
Rectángulo



131

User
Rectángulo



132

User
Rectángulo



133

User
Rectángulo



134

User
Rectángulo



135

User
Rectángulo



136

User
Rectángulo



137

User
Rectángulo



138

User
Rectángulo



139

User
Rectángulo



140

User
Rectángulo



141

User
Rectángulo



142

User
Rectángulo



143

User
Rectángulo



144

User
Rectángulo



145

User
Rectángulo



146

User
Rectángulo



147

User
Rectángulo



148

User
Rectángulo



149

User
Rectángulo



150

User
Rectángulo



151

User
Rectángulo



152

User
Rectángulo



153

User
Rectángulo



154

User
Rectángulo



155

User
Rectángulo



156

User
Rectángulo



157

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO 11 
FICHAS DE LAS ENCUESTAS  
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